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MINISTERIO DE LA· GOBERNACiÓN

DIRECCION GEÑ&RAL DE SANIDAD

CCasiHcación aeí;nitiva de ¡as plazas de r~léGlcos timiaresdnspectores mtmicipaies de 5an1dad.. corres='
.pendiente a ~a pr'ovincia de Avi!a, en arrn.cnia con lo dispuesto en la Real ord(iln de 5 de Diciembre·
de :1928. y Ord~n de ~st-:: :oHn:steric clz 29 ¿~ Oc~abre d€ 1Q,1,
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DI$TRITO DE A\"II...o\.

lHSTRITO DE BARcO DE h"IJ_",-

M[.:"NICIPIOS QU.E ThTTEGRA.."\¡
EL PARTIDO

I
I AVn3 ..; ; .
1 Aldea del Re;r Xiño. El Fresno y Gil~

1 muño ··· .. · .. ······•······· ·· .. ·····• ·1·
! Aldeavieja y Ojos ~illQs .
h B" 1 . .t lascoe es .
I Las Berlan2.s y Monsalupe·· ·· .••••••• 1
I Burgo~ondo .•..:: ..: .
, Cardenosa :r Pen::tloa = .

Chamartin. Cillán, KarriUos y Beni-

¡.Sa~si~·~·~··d~··i~..E~·~i~iii;··i:·Ri·¿~~:
bado _

Gallegos de Altamiros .
El 050 _ .

1
Hoyocasero~' Na\"alol'p .

IMec:l.iana <le V(lltoy;a. Urraca. Miguel,
i Bernuy Salinero y Berrocalejo......

Mingorria y San Esteban de los Patos.
:\iuño. Galindo. Niharra. Santa Maria

del Arroyo y Sanchorreja_ : .
1\'!artihen:ero y .-\.lamedilla .
Navan'e\"lsca ..
Navatalgordo :r Navaquesera .
Xavalacruz ..
l\fiñana, Oco, Balharda, La Torre. Gua-

reña, Múñez y Blacha .
Padiernos. Muñochas, La Serrada :r

Salobral .
San Pedro del Arro:ro .
Riofrio .

I
Sotalbo .
Solo5ancho .
Tordaños ..
Tornadizos de Avila : .
Snnto Tomé de Zabarcos, Sigeres, Bra

~o..'" con ~ol'('ajuelo. y G!':l!lGfs, con ¡
San 1\IartIn I

\-ilIaf¡or .;.1" 1
Vega. d~ S:.mfa :\!aria y Pozanco l
Mae!lo ,
Avelnte .
y el:l~\'os y ~anto Domingo de las Po·.

sadas ¡
I¡

&1'1'0 de AvHa ~ !
.~ldeanue'"a de Santa Crnz, Avellaneda I

y l,astra del Cano .
La .\.liseda del Tormes ¡
Becedas ..
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---11 Sanchidrián •.. ·••·.. ·1 ~-l--
1 ~.i.l?-.labaj'os y Do.nvidas " ~ ~ !

1.. st l \'¡llanUe~a de Gomez....u...................... 1
2.a ViUanueva ·de Laceral............. 1
3. a Viñeg!'a de Moraña.......................... 1
3. 3 San Vice:qte de Aréyalo y Pedro Rodri-
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MUNiCIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTiDO

¡ 1"ú~CJo
j Uíl

-
--------..;.._1 ~ [l~4~PAr:. T 1D o. ,J UD 1 e 1 AL ....

Al:t5:";AS :>E S..1.'" l'E1J.RO ¡
An:na., de S~m Pedro .
El Arenal............... ,¡
Candeleda .
C:!5avieja i
Cuevas del VaJle , _ 1

Gavilanes I
El Ho.niIIo t
1>Iijares I
l\fombeltrán ._ 1
P~dro Bernaron ¡
Pledrala es j
Poyales del Hoyo ¡

S3n Eskban del Valle ; 1
Santa Cruz del VaIle ..
Sel'r¡ulillo$ : ..
YiHart'jvdel Valle .

mSTI'l.I'rO ¡JE .u,¿"'·,u.o

..\r~valo .
A.l:l.nero .
Aluornós .
Aldeaseca : .
Barromán : .
Berci:iI de ZapardieJ.. ..
Bernuy, Zapa.diel y Fuente el SátlZ ..
Blaseo Sancho .
El Bohodón ~. Tiñosillos 1

Ca~~~~~an~~n:l~~~~~~: ~~.~~~~~.~~ ..~ !
Cabezas-del Pozo ..
Cantiveros "' .. ~.
(;:¡stel1anos de Zapardiel y San Este-

ban : ..
Ci~Ia ..
RiviIla de Barajas :r Collado de Con·

tl"eras .
Crespos, Pa~cual G¡'aiHi!l y Chahe-

rrero .
Flores de Avila ":i El .'\io .
FontiYl"O::; ..
Fue¡;tes de .-\.ño y Canales ..
GuUérr~z y!lIuñoz ..
Hernansancho y San Pascual .
Horc:ljo ¡le In,; Ton-es ..
·¡Jau;.:a : ..
1'v!aúi-igal de las Torres ..
Mamblas .
Muñosan.cho .
Narros del Castil!o .
N':¡rros de SaJdueña. y Muñomer del

Peco .
Nava de .~:·év:dc .
V.bita y Espinosa .
Pajares de Adaja ..
Palacios de Goda .
Papatrigo y CabizDela .
:R.~U:iueros _ .
Sal,adiós y Gimialcón .
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAL~

EL PARTIDO

segar , __ .
Zapardiel de la Riv-era .
ZapaIldiel de l~Cañada 'Y ATevalillo•.• ,

Piedr.ahita _ ~_ .
Bonilla de la Bierr.a. .
Blascomillán .
Cabezas del "Villar .
Cep~da de la :Mora, Garganta J~ Nava-

dlJIjS .
Diego. AI• .a¡-o y Car¡::;io Media~ .
Herguijuela oO .

Herr-er-os de Suso, Vita y El Parra!.. '\
Horca;o de la Rivera, Navasequilla ~.'

Camprovin .
Malpartidá de Corneja, Becedil1ss y

C-ol!a-do del Mirón __ ••_ .
Mancera de Arriba .

I Martinez .
Mir:!.leña : .. ~, ~~~.,~ ~~ __ ...•.•..••
Muñi:w y Rinconada ..
Nar:rillos del AJamo .
Nav-a.cepeda -de Tormes _.•. ~ .
Navacepedilla <le Corneja : .
Pascualcobo ._ ; ~ .
San Martin del Pimpollar:y 'HoyOS -de

Miguel Muñoz .-.. .-...•
Navalpcral de Tormes :1' Offigosa .
San Miguel. de Serrezuela'.. :... _.... '" .
San Miguel de Corneja, ñ'lcsegar yNa- '

vaescurial "
SanMartin ceJ.a Vega '-dei Albei"Che .
Santa Mar.i.a del Ben-ooal, VaMemoU·

nos y Navahermosa .
El Mirón .
Santiago del Collado .
Solana del Rioa!mar ~.

Vadillo de la Sierra .
Villanueva del Campino ;;..•.•.... ,; ..
Villatoro, Poveda. Am3.'rida y Pra-do-
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P}I.RT!DO DE CEBllBROS

'?ít.:'"NICIP.IOS QUE INTEGR!.:.~

EL PARTIDO

..
.'WneXQ. w.ko.--PáginaJSt8

(:·cbreros t •• ~ ••• •••••• oo. oo , _.

f!::a .\druda _: ..: .
,~] ..B2'rraco ...•••...••.••••••••••••••••• oo .

'~.~ls.i112S .•..... f •••••••• ~.~__ .._ ••:._••A ~•••

~resnedinas .
~lHerradón .- ,
~igt...lcra -de las Dueñas. u •••• , ••••••• ..

1Jloyode Pinares .
;p::scarabciosa y Nav.ammdilla .

~
a,.a1peral -de Pin!U"e$ .

T . 1 ~
'it..a,~~enga _ _:
...,as Navas ael Marqués .
~Pc~uerinos, La Lastra 7' H~ La
i· Guija ._ .
1Solitlo de la Adrada .
¡S-ari .Bartolooné de Pinares••.•.••••••••••
¡SanbJ. Cruz de Pinares ·.....•
.~B .Juan delM-olinillo, Na aidrina1,'
i Villarejo i NavaIT8doRliilla~ '
~. .

:r

·1 NZ I~:;: II.J."
PARTIDO JUDICIAL" Pl.RTIDO JUDICIAL\....---------~.-¡--- ---·11------------!----

La Aldehuela '" _•._ i 1 3:01 j San J:uande la ?-.r.ava !
[}30hoyo, ,Na\'amoiada, Guijuelos y Na-r 1 'EIT'remb10 ·· .. ·· .. ·.• 1
\. Y"niedJ~na.. 1 I 2.3

'.C<3rI·cra (La) 1 3.& p.-\.nTmo DE PIEVRAHlTi\
})casas del Puerto ·de Tornava-cas...... 1 4.3
J;Gilbu;?ll:2. 1 . 5.a
;[.a Eyreaja-da _ .•~ ..__•••. _ ..•_....... 1 2."
~-rr::clo.na 1 5.&
fLosQr del Barco ·... 1 2."
HLüs Llan'Os ·de TcJI·mes....... .•••• 1 5.a.
~-lt1i'.!:.1111·ma ,..................... 1 4.0.
¡~n>';1 del p~rco y Tormen8s•.~•••.•.._ 1 ;la.
i N-a 21(m~1J!la _..•.•: 1 3.&
UNm..-;gicjans .__ '·'1 ti.a.
1S2n Bartolomé de Béjar y Neila -de
. S:'lll ~ngL:el .
~f1::J Lorenzo de íor:rtles y Encinares..•
'S:;'llt,a Lucia de la Sierra y Tremedal.••
'íS3u'ta J:Iaria de los Caba1!eros _
:SolD.nade Béjar, La Z.a.-rza. y Mazali-.
, 'liOS .
\C!nhrí2s y Gilgar~ía ~ .

.~ Hab;endo s!(fo desesti~1a~nes -.formuladas por loS .Ayuntamientos de La A<1I:ada, La Aldehllel-a. Losar dt;l
"reo y i\ava del BarCQ. . . ' . .
r Kadrld, 15 deDiei~de193L-El.Jef. del Negooiado,t3baldo T.rejWano.-"V.o B.0:E1 Directorge~P. D., S. BuBa.

•



lQ-t:184! 

(thntituUt. ea la :lag.in« i!3t •

Una yegua de si~íe ai'ins, rna:,oo, dl
la marca. pelo casta5.o daro, herradlt
de las manos. crín y coL larga, pz:::-:da,
pero sin I'::l.sfra•

-Otra d~ cinco años, :m.:;:ror u(" L~

roa'rca, .pelo castaño O-SClllO, desbe
rrada.

Un bUiro de -catorce 'a quince-años.
pardo oscuro, alwca regl1h:.r, :~O!! ro
zaduras del aparejo. capón.

Otro burro también,-eapón, talla. 'p::
lo y ed-ad como el antei'ior_

Dado en AImódovar del G.mr.pc a 1g
de Diciembre de 193-1.-E! Secret3rit
(ilegihle).-El. Juez, Fran.-cisco Igl.!er-;\'
vide.

JO --.;j,7{:·W

Don Francisco Igu?ra....ide y COl:'~
dero, Juez de ü,struc:.:ión d~ _~.~':-:o1ó

.sr del Camr:>o y su pani do.
Por el presente r-ue;ro a las A:.Jto!"i1s~

des y eTlcar-go a los Agentes dela l'oU
cia judic-i¡¡.l p¡-actic¡uen las g~l¡o~e!

conc:ucente-s para la bU5~a y n'¡'.-~~«

de las c3D3Ueríss (['..le a coniínu~::j_ó!

se resúian. sustraidas en la noche dd
4 al 5 del 1ietllul Gel ql.!i~tQ-Rinc6u
Y...ali1lo, termino de lJes!anza. flrop¡~

dad de Luc:as Rivera Gutif:rrez y Yio
toriano Rodrigt:ez Rodrigue?, ponién...
dalas [j di~-os.ición -de eSicJuzg2dn
con la p1!rsona en cuyo poder se ha·
~la!"~n si !le ~~r'c:.dit¡SQ l.:,giti::iii. ildqui
skiún, &s1 como n ~n re:-;ul-te .se;- ef
m.. ~o;:- de la substracción. a ios- 11~1'~

procedentes' dl:!! sm!l."l.ri-o· ñ'Úme!"'C 2n
de 1931. -

Se:;~s.

DDu Sal.·:idor Sánehez Terá1<, .'h.::-;¡¡;
de instl'Uéción del partido de ÁrDoIH1a
de Daero.

Por el presente rUego y encargo a
todas las Autoridades y Agimtes de la
Policía judicial procedan a la. ocupa·
ción y -remisión a este Juzgado -de 10;;;
efectos que a contimmcióñ se~pr~
san y deren-ción yeonducci~:l la
Cárcel de este partido -de sus 'ilegíti
mos poseedores.

Efectos sustraídos.

Un reloj de plata. -con tres Lj>::j~

ras, marca Longines. .
Otro reloj de níquel, marca Mat~.

U~a. -maq-uinilla de areHar.
Una bufanda a c~dro.s. ~
Cuyo valor, en total, estima e!t ¡:,

pesetas.
Pues así 10 t:ec.gg ::lcordad& 611 ailt~

. de esta fecha en el sumario núm·~~

lO! -de 1~31 que en este Juzgado se si
~..le pcr hü.rt,¡; y esti.fa.

Dada ell Aranda de DuerlJ a 11 ~\a
Diciembre te 1931.-P. H., Isidj)(l)
AIonso.-Ell Juez. Salva9w Sinchfi
Teráa.

,

. de ser h-a~ido, s~rá puesto a dispcsi..
ción de este Juzgado. _

Dado en Almod5va:- del D.mpo- a 17'
de Diciembre de 1931.-El Sect"etari~
(ilagible).-El Juez, Francisco Igns::ra
vide.

- Anexo unico.-Pági~a61926 Diciembre 1931

En l:'irtud de -lo acor-¿ad" en P!"O
veído de esta fecha dictado en la cau·
sa número 421 de 1931 sobre muerte
de Antonio García Gil se instruye del
derecho que le concede el artículo 169
de IR ley de Enjtriciamiento criminal
a la madre de dicho interfecto, que
reside en Orán, llam:l!dv Angeles Gil
García.

Almería 15 de Dkíembre de 1931.
El Secretario, Ignacio Pin-o.

JO-17038

AL:.\oIODOYAR DEL CM'IPO

Don Luis Asensio Miró, Juez.de ins
trucdón de este pnti-dú de Almansa.

Por el presente. y en virtud de ha
llarse comprendido en el númeropl:'i
mero del articulo 835 de la ley de En-
juici~:miento eriminal Tomás Gonzá
lez FilUS, de veintidós años, de estatu
ra y carnes regulares, moreno, vestido
con americana de tela clara, pantal:'m
de pana y go:-ra, procesado en cau,:;.s
número 5í del corriente ~ño seguida
en esü:- Juzgado w.)r-e burto y daños
en el mont~ PÜ1"ar. de estos propia;;. y
siiio La SilI::l, dehes2- Mojón Blanco,
comparecerá en término de diez dias
en este Juzgado a constItuirse en pri~
sión, oír la llot.!fkación de su prou:
sam.icnto, prestar -ciecla..·aciún indag-a
lori..a y otras dfiigtncJas. b,do a~~rci

bimicnto que. de no cO!.:J.pareccr en el
término seü"ll:l. do, será decl2,rado re
belde y le parará el perj-ilLcio a que
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga a 10d::'5
las Autoridades, así civiles como mili
tare:>, :r Agl"n'tes de la Policia jodicial
,proced~m a la busca y captur2 del CA
presauo proc8sado, r, caso de s~r hu
bIdo, lo coloquen en el Dez:;ósito mu
nicipal de esta ciudad a disposición
de este Juzgado en C3.U~ cxpreeada.

Se hace CO:lStar tr.mbi¿'n que el To
mas (iom:áJez Faus dijo ser natura! de
Navulón (Valencia), y€;cino ¡:!c Fuente:
.b Hig"..lcI':I, ignorándose el ciomicilio.

Dado en Al.;:n.ansa a 18 de Diciembre
de liJ31.-El Secr-at;¡rio, Pedro !rl.ance
bo.-l!il Juez, :Luis Asensio :\llró.

JQ-17n35

Dan Francisco IgG.er-a-vide y COrdé
ro. Jaez· de i-nstrucci()n de este par
tido.

Por el presente se cita y llama a
Rafael Picado Hernández, -cuyas de
más circunstancias -y actual paradero
.se ignora, y el cual fue sorprendidQ el
día 19 de NQ"'!!embr-e último por cl
guarda particul2r jurado de D. .santia·
go Toledano Gómez en ocasión de en
contrarse Púniendo cepos para cazar
en el quinto NavaIcon~jillo, d~ este
términ~¡p-ara que dentro del plaro de
cinco días comparezca ante este Juz·
gado a fin de recibirle declaración ce-

. mo ineulp:a.do en el S'!!!!la.,...je q'..l~ s:= =~
mita en este Juzgad.o con el nlÍmal'e
261 del corriente me por infraeciéB a
la ley de Caza.

Al mismo tiempe~ y encarg. a
toñas las Antoridades 7 -dernásAgeales
de 4tPoli-cia jwlioiat l'l"OcedaJi. a. la
~~ca del ex~. seicH.. el~

r
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JUZGADOS DE PRmlliR...\ INSTAr\CIA

Don Salvador Benudlé Hen'et-"lt. Juez
Uoeiru>truccián- del diskiie del &rte,
de esla. ciudad. ..

Por el presente se dePmsiD electo
las r~orias ínsada!¡ eu la G6.fIB\"A
DE MaDRID Y Boletisl OfiGi«/. 4.c esta
provincia, correspan4ie&tes a 1_ tiias
12 y 16 del actual. resp~te.
para :la busca y ca¡dor;{ ttd. ,precesadó
~n causa. nÜmei"D 2§ Ce 1931 Maauill
Palacios Serra~ poi' -IndMlI; $ia.. eB.p
tura-do.

Dado, en. Ali-cante·a.l~.de B-~.~.
íde 193-1 ...:-El SeCl'e~-Di.Ili';[~
El Juez, SalVriW'Beftlábif~... -, _

- ~ ,

. '.. :\... ,

ALBACETE

ALH.,\,MA

. ALICANTE-NOOTE

Don Octavi'O Martinez Ortiz, Juez
;Ce instrucción intecin'Q de este par
tid".

En virtud del presente se<h.ace s:t·
ber: Que en es'1:e .Juzgsdo, y bajo el
¡número 280_ del corriente año. s.e :sig-.le
sur:lario sobre estafa por ex-p::m.dición
de participaciones. de Lotería del -"01'
leo ql.le -se celehrará en :Madrid el día
22 de Diciembre actual cie los números
29.092- y 22.922 a nombre de Andres
Mar¡ínez en virtud a ser falsas dicll~

'pniic1p:Jciones por no ex¡sti.~ el que
en las mismas figura como depositado
ni haber adquirido los billrtes COrrC5-
pendientes o fracciones de los .mis·
mos repr~er:tati~üSdel valor de aqllé
1lassu expendedor José Maria Gonzá1
-:'ó'27- Gitliitil0, Se <.:i!.a a cuaiúas personas
hayan adquirido participaciones 'üe las
indicadas para que compal"CZCiln en
término de diez días an1e este J-liZf,'a{ÍQ
p~ra recibirles d2c12,ración y ofr¡;cer
les el procedimiento, Pl"escn:l.a!ldD en
el 3do las par1:'c.1priciones de que sean
compra::;ores, bajo apercibim.iento -de
que, si ;~o comparecen, les parara el
pel"juíc::' a que huhiere lvgar.

Dado ,~n Albacete a 18 de Diciembre
de 1931.-El Secretario iud.i-eiaI. Mi-,
gt.l€:l.Ca~:::do.-El Juez, Octavio I.wti
:Dez' Ortiz.

Don Francisco Garcia Guerrero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
.GU partido.

,Por el presente ruego y encargo a
Jodas -las Au~oridades ;proced1!tl a. !a
1lill'ca y rescate de 12 gallinas y un

- ~állo, sustraídos la noche del; $ de
!'I'ovicmbre -del corral del cortijo 119ma
ido Lorenzo, término de Santa Cruz del
:Comercio, propiedad de D. José Rti.~
lIlirez Ruiz, las que. sieado .habi~

:pondrán a disposición de este Juzgado
~on sus ilegitimos poseedores, pues
esí está aeordado en causa ntimel"O 90
de 1931.

Dado en Alhama de Granada a 4 de
Diciembre de 1l.t31.--Por su II1Ol11dad"J.
Antonio Jim~nez.-Bi -Juez, Fraucisro
Garc:Í3. Guerrero.

10-11&33
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I patrono en las

••
ZADAS
- -- ---.~.

DpBCldml 'rO~ÁT¡ES

lorl\l --
eta! Pesetas-- - .
:4.317 75.317 •
~:3.294 1.251.075
10.026 2.468.167
110400· 584.031
10.302 1.031.211
.4.182 484..1.6-t
l4,426 2.SS~.802
ll). as,! 2.247.831
11.211 li9,743

» OULf)03
10.387 l. OS\). 1'63

l7.207 808.747
16.705 125.250'
171101 7tl.G50
a.ou 1.2.'íO.243
H.790 97.272
l8. r,U2 286'.737
t7,"42 84.mO

..
12.Cí25 79;214
l3.046 a26.75ü
[1.175 1)16.225
m.66\) 06.842
l8.705 07.850

111.031 51.779
32. 65fl 1G4.3úS
ll. Mil 135.082
US.671 35.671

m.324 36.672
l4.75ll 44.784:

13.446.167 18.388.40~

Pea_t.uPeseta!------1--·---·,-

Por InrllPllCfdftdll'or IncnPll{'[<1nd 11'
ltelmlluouto a b. pormnUOllfo r (j.

soluro . lalh'l\

CAN'l'IDADgS INDE?\.:

P~.etn.

:12.9·10 J) 8.051
Hu. 037 HL4l:í9 l'1l.28ó
2:10.485 » 577.056
38.317 » M.Sllí

]34.404 12.489 204:.016
.1:1.236 5.616 23.130

203.353 1) '!75.0Sa
2·!6.9~1 81.200 251.207

llíO 3.100 ú.2fl3

28.800 59.619 531. 163
102.120 {I,014 14-2 .64~

, 89.091 3,917 lGS.442
8.970 5.350 4.225
8.880 l) 6[\)

104..303 63.276 130.753
L4.134 ) 1,1:.339
ILlla 12.808 44.124
7.612 21.733 7.823

3.430 f} 3.250
150.240 10.515 22.954,

57.J48 29.282 17.620
800 l) 9.373

6.933 & 12.212

1.289 1> 4.553
9.233 ) 12.460
1.165 :l.182 1)

'11 1; .
1)

2.974 1) 4.:l7·!
7.359 2.678 ~)-

1.727.439 343.267 2.871.631 lo

Por muorte

PI~EVISI6~I .

.:==== - .~~~..=...~,

ACCIDENtl'ES
_ .•ux::c::::::=t::=s =~.=:::;:~:..~~~

IllCá)lBcldatl p.lr· IMdlJneldlld tem-
TO'fAlJ

mGnon~ roJI\U"" perol

lj 931 938
127 11.012 n.lS5

"310 2L5ú7 21.940
56 5.260 5.333

200 .15.5SI1 L3.8BO
21 ,1.5111 'J.ñ45

424, ~6: 1177 27,4fl4.
210 17.8110 ]3.143

2 L215 1.2Hl

7,461; ') 7.M3
lr¡Q . 9.29,1 9".473

In 9.7f1S O.I1M
2 1.467 1.47G
.1 1.075 1.078

!H JU.:Hl!l 10.536
8 fl21 034

23 :L950 2.980
{I 1.032 l.051

;) 92ft 938
22 :J.2Mj 3.400
45 1:\,000 ti.7óO
r. 698 704
ti 449 4li7

H '129 733
8 J •,191 l.t302

f) 1,500 1.511
f¡ :V~H 388

2 368 3a2
Ji 473 -176

tl.942 160.907 171.604150'

4- »
27 i5
JI 10

l. »
2 • O

:H: l
5 2
2 l)

!l[} 14
o l)

4, 3
2 ' 8

III 1 70
2í 2

.J. l}
:~9 7
79 'i

8 1}

60 3
8 1

93 Ji
ij,¡. ~o

1 1

1 I »3 )
J 1

» 1 f¡

2 I l)
l 2

005
--..., --1 1,.,--

\

ASESORfA DE SEGUROS DE ACCIDENTES DEL "RABAJO
.-....

Muerle
monente BIJsolul1l

11 ~~ . N U ~-I_~~~==
\1 Illlrll]laoldl\d IJar.

,INISTE~IO DE TRABAJO Y

COMPARIAS
t .

"rQTA~BS'~""t, •• "tU, t~."'1.IIt ••• ,....

Accidentes ocurridos en el año 19'Jo y sumas pagadas por las Compailías y Socic'dades mutuas.autorizadas pa.ra sustituir a
. . obligaciones que le impone el Libro Tercero del ((Código de Trabajon.

Anóhimn 'de Acddclllcs. (BlIl·ceJOnll.} .
Zurieh. (nnrcelOllll.r ..
La Prcsbl'vQtrice. (:\1adrld.). ..
L'Assicul'atl'icc Jlnliullll. (Hm'cc 1011 11.) .• , ••• , •.
Í..u Yasl'o-Nnvril'l'n. (P:lJUoplollll.) " .•••••• , •.
Lo Foncicl·l,'.. (i\lalil'id.)" .
C/liil de -])rcrlsiún y Sacono. Wilrcclol1fl.) ,'.. ¡i
Ji isptmirl. (Bllrcelonn.' '
tu Ullión Alcoyana. (Alcoy·Alieaule.) :¡
~ocie d!id slI.izll ~l? :-;!~gul'os con Ira {(l~.Aeci~1I

·dellt\.'~, en 'Ymlhert.uI', (B:\reclonr..) , ¡:
UAbcillc. (aindl'id.) '1
COIl~JHl.gll j e dJASSllI'[l Ileos {; énéralcs. {Ma - 1I

lIt- J. d,) ,,, , , , , , .. " Ij
La· Esh·clla. (Mudl'hl.) ; :.
La Palrimoinc. (Bm·eclotw,) oo !
.Ln Uli·lón )' El Fénix HSjlaiíoJ. (M:Hlrid.) 11

. GlIllI'dianl\S:ilIl'UllCe Cornpal1~·. (Bm·eelona.):1
COml)ngnieDll SolOiI. (l\IaclJ'icl.) :; !I
]~1I Patria Hispana. (lIfadricl.) 1!
N6i·thel'll As:m'nll1ce COIilpany, L j J1J j t e d.;
. (Barcelolla.L , , !

VD.nion. (Mlldrid.> , ' lJ.

·La· Ul'IJIlna y El Srnn. (Maih·id.) .
La Unió11 L·{~y()tlHnn. (Valenda,) " 1
,sUIl Jnsurnncc Offil'{', (Bilbuo.) :
Sociedad (iollerul. H.....)lnñollC ¡lc S('gllro.~ y~
·HeHs('guro~.· (i\ludl'Íd.l. .

Lll EljuHatiya (FunollciúlJ Hosillo), (Madrid.) ¡'
La. PI'evisol'U Hispalense. (S(~viJla.) :
Unló·n 'Espaílola de Scgm'os, S. A, G'r1ndl'hl.) ¡
CCHliJ}rlllin Vniicongnrla d~ Segul''Os ~. Reuse.,

gUl'o.,;. (San Sebnstiím.) ..
La Providenc·c. (~Ia:drhJ.); " ..



,,"

~
~

Ii;j--1....

~

.id "LunH "

La rJre,"1.~ora. (Yilol'iu.) ...................... , ._ .. , 2 ,. 2 303 307 1.139 1} 2.817 23.160 27.l1tl
Mutua Cnfnlnllll de Accidentes e Incendios.

(BaL·celona.) ............ , .......... , ....... ,......... J .9 28 ~J.'j3J a.761l 7.825 25.277 23.935 373.4158 430.495
Unión lndllstJ'inl i\lrta1úl'giea. (Barcelona.) 2 8 31 3.212 3.253 12.934 20.130 9.560 215.tUI 204.2,14
Mutua de Contratistas y l\lacstros nlbailiJes I

2 1 D /26 738
.

!O .95lí 3.200 2·7.704 2131.072 303.921rIe Ba'·celona. (Ra I'cel o 11 a.) ..................... !
Mutult Bat'cclollr,sn de Dcscm'fJ(~dül'C:i. (llar-I

, , ,
(:c10n3.) ............................................... i 1 1) ~ 70Z 763 9,602 1} 1) 131L811 140.818

Soeiel!oc\ de Seguros Mutuos de Santandcl·.
125 12.> 14.9::1·1, 14.834:(Santnnder.) ......... , ............................... )} ~ » l} ))- )jo

Mutua Asturiana de Aeci[lcntes. (Gijón,) .... 7 42 7 ;'¡.731 2.747 :n.2·13 v.1l14 12.159 229.842 263.408
l\t u tu 11 Gen r!l'al dn Segul'os de Barcelona..

170 1)8.722 111. 928. 214.140 lo42D.1>04 J .IH4.204(BAI'cp-lo!1n.}." ... , .................................. I 2fi ~H IG.731 ·10.0/54
Aliullza de Patronos CUL·¡·cleros. (Bnrcelonn.) i 1 2 6 270 270 3.130 7.700 5.860 ,W.280 62.070
M(ltUIl {le Accidentes de Zaragozll. (Zaro-!

:l . 12 3& 3.33.8 3.388 6.676 33.500 20.444: 182.Hl9 212.918goza.) l, I .. ~. I "l' .:...... I , "' I , .......... 11 ... lo ..... ~ 1 .......... I • ¡
Un.io." Patronal de las Artes del Ll~1'O (Sec- ¡

1 2.()2 . 203 I 2.21>1 lI.l.Ú07 21.888clon· de SClturC!S lUutIlOS). (!\fadrld.) ........ ¡ J!o :., 1) f)

La Unten.. (MÜdl'ld.)".... , ...... , ................... \ 1) ~ )} 132 62 » 1) l) 6.1l4 6.114:
:Mutua·dcl Centl"O ele CllI'pinICl'os mall'icll-

30.606lados. (Bareelonn.) .................. , ..... o ..... ,. 1) 1> 2 220 228 lj » 450 30.lú6
~,a Allaml~ Indl!slrial. ~S.c\'iII~.)................ 1 l) J!o 1 261l 200 )} » ,L;J34 22.070 ~6.404

Mutua '·ulcnculIlll. (\ alcncw.) ............... » )) t l' )} l} » l} l) i}

MutuH' Vigalnllll de Palronos. (VJch - BllI'cc-
lona.)." .............................................. , . • & 1 ISB 180 (l & 2.802 23.006 25.808

Suciedad de Scgúl'os mutuos contra los Al'-
('.fdcntes del Trabajo y dc.Mar. (CoJ'ui'ia.) I ~ . ji o 1..411U 2.4l?ó 1) J) 7.001 101.606 160.507

Mululldc Patronos Carreleros de Sllll l\1nl'tfn
de Provensnls. (BarcelonR.) .................... }) ) .~ J :¡¡¡ . ] 3D )} TI 6.100 22.:'103 28.403

MI~~~i~)~~~~l..~.~. ~~~~I.I:~~ .. ~.~. ~r~l.~~~~~: ..~~~:~~ ( » 1) 2 407 400 ~ ~ . 6.321' 57.748 64.069
Mutna Rcgionnl de Accidentes del Trahajo .
. (Barc('lonn.) ......................................... 1/ 12 ]4 D3 ..1.2011' ·j:.328 M.889 51.744 56.537 4ü4.112 618.282

J...fi Unión. (AJ,ícante.) .............................. j 1) • 1 » 8 f) ) 6./)(16 1) 1.407 7,.073
¡.,~ LLtun.Sabadc)le~s~. (Sllhadell~na I·cclona,) ... 1 )} (. 52:-1 028 jl.SIlD » 9.309 65.ó31 76.209
(,reIUJO ,de l..adl·.Uel'o'o,;. (BareeIonll.) ........ ; .. I » f) ~ :138 338 » » )} 59.273 líO .273
Mutualidad de Accidentes 'de Mallorca. (Pal- ,

Iho-Baleares.)·,." .....: ..................... , ....... 1 3 » .I:l J .732 J ,748 jl.50l i) 2I.576 96AflH 120.635
Uldón ~o Maestros pmtorl~s. (Madl·ld.) ...... , 1 1 ~ 281) 203 "/.512 5.00B 6.:nO 36.352 ¡¡¡j. 182
J~a Prcvlsi6n. ~adrid.)............... ,............ i 1) l) 19 1.203 1.317 34':.560 )} 20.087 19,1.408 2M>' lIo
Mutualidad Navlcra de Vif.ICJ. (Vigo.) ......... I 67 » 2 Q84 1.053 4:10.760 1) 4.800 lli~.452 531.012
Mutull Pnlrol1ul de Gerona. (Gerona.). ........ . » 1) ~ n3 ú8 1) » 1) 3.578 3.578
Hcddis. (Reus-Tl1l'ragollu.) , .............. " ........ ) 1) ~ 173 173 » » .

lj 0.260 9.260
• .Mutualidad do Scguros ,do Isla Cristina.

(hIn CI·istinll-Huc)Vll.) ........................... • 8 )) ~ l,I " 1) ~ 1) 9
SegUl·o.'> Mutuos de Vizcaya. (IIilhno.) ......... Ó 1 33 4.002 4.lí41 lú.667 3.]31 OS.{I96 463.820 582.623
Lo Mutua de Pnlll!l]ona. (Pumplollll.) ......... 1 2 1 678 682 ~,.84ü 7.740 2.034 40.586 04.211
• Coja Nacional de Seguros. (Barcelona.) ... » t 1) ) » l) 1) 1) ) 1)

Mutua Hllrinera de Acc.lelentes. (Pnmplona.) Il- • t 21 21 ¡> l} » 2.784 2.784
• A~I'upaci(¡n ele Pntronofl Cnrretcro.~. (Grao

de Valonr.iu.) .... ,.................................. • • It t) » It 1} 1) 1) &
1.11 T~quirhirJ. C\fnd¡·id.) .................... " ........ .. /} 7 751 758 » • 8.063 75.792 83.81m
A!iociaclón ¡lc Maestros Escullores-Decorn. ,

rlorrs. (Madl·id,) ................................. " I .. • • 87 87 1) t • 18.744 18.744
• Unión y i'\fontepfo ·de l\racstl'Os Pilllore~.

(Bllreelonll.) ", ....... ,.......... , ................... 11 .. j ~ • • ~ l) » i
Mutua Pnlr'onnl LcriclfllHl. (Lérldu.)"..........¡ • • 1 48 49 :. • 4.607 5.604 10.211
S o e j (' (1 fl d de Mllcslro.~ :\-11lL'fJlolistas. (Mu-

11 • l. • • • •drid.) ................. , .......... ,.......... , .......... ,1 • • • ~
~.¡¡ ., ..
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J.332
18.913

529

44.~7g
9,4:1.2

3&.632

4.008-

\1"
,~

5.35'7
31.516

122.677

6.728.8GO

18·,338,404:
6.728.850

,

13.446.167
5.130.670

18.G82.SS7 I 25.111.2~l

2.871.ú31
(lÜO.709

I·~---

3.472.3SQ

343.267
302.321

.,---
015.118S2.416.409

1. 727 .439
6g9.000

225.988

171.604
54.484

214.626

100.907
53.71i)

1 I 328 629 fl .1) 480 43.188
~ 8~ 86 )} » t} 9.'1~.

2 l· 4'(3 411 ~ j) 6.416 32.217..} I ' 111 41
\

~
l). t 4·006

D 1 4 4 1} » . » 91lol

» I » l> ~ "i
1) ~ ~

l} I 03 ua t} 1) "

5~046 I ü.367
1 119 323 10.615 ) ló.tlli5

7 , 1.451) 1.477 12.1~6 ll:í.l1~ 2.{lü3 ü2.469

~ 33 33 l> O l) l.B32
1 1211 . 130 1} l) ·604 13.249

) o .6 1) 1) )} 529- , .
491 (53.710 54.484 689.060 302.321 600.71)9 0.136.670- -

9.942
491

10.433

» ~

1) II

~.
, I}

» j)

» &

». »

~ J>
:! &

5 6

(1 1)

» 1}

» ~) ....

1~1
127

•

üOü I 1150
147 12'1- .
652 I 271

,~rO~A.LiS •• u ti .,u •• t.,. ,

........ • ............ ...~~(il!k......... ",,- .. "- _, ...... ... ~~r.·~· ---- ....;.;.;. ...• - ...- ~_ .•._- .. _.- .....~.~.- L 1iIIditl'q~'r:_

SO(~lBnADES 111UTliAS

~
. , ~

NqtA..-l.u SoQ1id8dea ~lUtUD..t Séñaladas -con un ailel'isco (*) 'DO han remitido los dafus que se les han pedido sobre los ejer<licios .que han efectuado. ~

M:~~4. SO R.N.vi.m~r~·ldt 19V1 ........lil·MNOl' "le ~1l"urQ¡ -de ~ccidcntes d~l Trnbajo, Emllio S. Palltor.-V.o El.',: El D1rectol', general ,de Trabajo, P, D., Juan Re- ~
~~~e. . ., ~

'. ~,

~
:1
Zs·
•

8

" .....:.afilie.! ~,""'"_-"----"-~, ~.,... "--I..._I"'___ --'-- • "_"

~.~.'."_.

RXSUMEN

::A~ct~onta¡ nbone.dos por las CoonpnfI{as....
liA'I914lif.'t,ü iRo naliCiSl por ~ Mulunlld41.d.es.

1'Q'rALUs GtÑrUlA1.E9 .

:1 . N tI ;\[ E n O i> E A Pe 1 n E N T E S \: e A NTI DAn H s 1N ]) E M N 1ZA D As
~~ .::::~.:.::...::.~~;.::_-.: ..:;:;-.;t:'",;;;;;..:=-_~.=.-~.;.::;.~::;::.-.=---:::;.:;;..:,~-::= .. _.;.-_='===::."'=---~---=-r=-:~.-::.:~=-=::~::'1 ~~~:.....~::..-.:.:.===..::: •..:.::::':.;'=..:..:.::::--:-:.;:.:_"':';x-:-.-~.:-- .:. :..:~.;..--:;:-~;";"'l~-=;;-;;;;..7..::.;:=--··

11 \ . 1" 1 I I
!: I . . . il l'or muerto Por Inc!I[Jn.clrl>1l1 POl' IncaPlIch:\ad :'01 IncUlllloldll41 TOTALF8
.\. ]llC~paehl~tl rer. IllOllpaoldac].·ptll· fpeallaoldlLd temo '1 . lIv[)nnTI('llt~ n· b' IlIJtwlu\cnto r (l. t&rollClllU

1

l>fMrt'J TO~l'A!. 1I _.. solLltl\ I.Unl ....
ulauellte absoluta rQIlMutIJ rolatlvlI pOI'm -.--

. l'csctll!l I'c!ctll~ 1'C.~Ot.n3 1'060\.11I r('tttM
IV "r:.:.. jI! ,ciD, ...... '*'.. .. I[IIII'T':" j( i _.. 1......----............... lo • ......... • ...... , ..... _ .,..

Mtul.rtd. .(;Mqdn!d.) ...... ~ ~ ....; ••••

:..~,-!.~~er~a ~~~::; '~.'~~lr~" A4{~~
, . '. - .;1' . No. ~aiada.B4.reolOntl.)
;J4tü 4'· .eJ;-a:. ti Se/¡tlU'ós .pQl~e., PQtrom~.!I:

tMJ4:·· ~~; ~~~~::rd~.) i;'~$~~'~~iÓn'g~ii¿:
\ La¡ ,fV.1,p.ii.ad~r~s de BlilpR6a. (Valenc~(l,)
IIIt.M~'Li~4-fHl o;P4tronal de VaquerlQs. (M(l.

:M:fj:~~~'S"\g~~~;':d~i'p~~;~'dé~·~~~i~.~:A~~i:·
j . 4intQS det 1'1·oll~aio. (ViIlnfrnncl\ del ~aIHl~

~Qs·l3a.rcelol)~,)' , ; .
Mutua P~lróJi!ll·Vallisoletana. (VaUndoJi.d.>.
:Wnlín,P~l"'9n"lM\ltult para AcddC'nh!s dol
\ iJirabid¡). (San Sebastián,) ;.. ; ~ 1
:Mutll~tldJld Putrunal (l~ Vinos)' Aguurdjell-
: te-it· íJ.'ladrld:).~ ".,.. 11 ••• 111 11 11. I.~" 11 11 t. '·1

Itll MIJ\URlhlad de Guecho. (Algortn-Bilbao.)
twDl'l'IPAtr.~1l1 Mlltua. (Ovicdo.) .., .•..•...• ;; 11 ~_



q~'n·· .,.' ln!)l
U..J ~1C1.emM-e . <7.:;1'

r.Jr._ ~ -.-. ~ ,. ~
~X6 'UIU.eo.-.:r¡:¡grrraUZtV

í\YORA

El Sr. j~z -d~ 1n~..iC~ÓD .tIe ~~
'!JartidQ, en -provld-enCill dictada el:! -':lf

he DIci-er!'J;;rc del .pre~~te·año. ,di:: s'
na.""Ite del sumari'} II,,3 de .193ü. sr'- ·r;:
muerte por acé-idente .lie .trablljD~ .2"::-.
mino de Jul:.1.ncc. acordu dÚir, :r er:
su consecuenc:aseciíó, a la SOciC.jf,d
A. El-eetra Cooperativa pan: q'.¡~ ¡::;;

'Ilillesle el .nombre de1cürüzoatist:l -que>
eIeetüÓd'ivers0s tritbzjo,;¡ .:1 D.{;¡~"¡,t"e .ili:
ilicbaSocied2.den t'::rmi~() ·aeJe.h..n..
-ce, ~,. Cu.yú aciuci p::ira~~ se 3.{.;j~O~

apercihlbn:d:úle~ue. d~ r.o ...,c:!'ili~l{),
ie 'p":;\T"U~d 01 ,nc,rmj~i;) a (j7_1C !é~l"t~J~.rQ

1""",· e·n d -.r--Cili: -"Oc.... '-..i._ (." '-' •

A¡;,'Úl's. a-17 dé D':·,::l",mbi"e d.e 1231..--
El S<:é'l-.:.:t::l·:O, lhl1iel de .L}1.gt '\ ni:)

Don lc.!kl r~os (i.'1;l.,e:r. 'J<!cz I~
m&tru.celón del ;Dartie,!) de ~~'Z2.. •

'Por e1 ,presenta I"D.~g$ "Y ~'giJ-.

todas in...... Autorldañes y ~"'lrt2S -de:k
Policia judicial pri1~edan n l:J.'~~ca :K
resG:.ite de la. cx¡re(I-r-cii¡¡ que ll~tru6¡"
se tiiri, sustr.aída del tren J.4f:9 1a;Q(K;
cll:e del 10 del ac..lJ.!¡¡1 ·en :la 'IiRed cd~

M'::ldti.4 a t::'ó~ilg.b~ 3, caso de~ t.=<·
bUlo. lo.pon....<>a ..a-dispc.;'ición d~ ~
Juzg:;l~d•. con. .~ l)-e~()ll~S en_ :c"..J:\o"D -QD<

1 B.ill~.oZ
I D' ~ - ·u";"10 1\':",--",,, C'h':~'--' 1" ,. ~- ,e;,.

I
U"J, :l.a..:.!...J. U ... ~L_""-" .;..<..-'·V, •.-.- ~

-ins!.r-.¿~cción de ~ro"',p~~~¿c. ~.
D ......... "".:'! ,...,.::""'.=.:.=.--,1 r.-~H"·:f • .:n'.:l-:l·P-··~~ . .!..!._

I ... v.a. ..... ::J:" .... _ ...._ ·7-- .....--;- ---"' : :'1

b-rOl.r c.n. el sl~"·"r.. {) nilmr::r.i) f'." -ele
f l~lu~ la~T¡o.:. ..rll.egir .30~ eT~em-~~ a 1~..
, M5 lás Autorirlacl-es y Af,'Cn~-:.:~ d!:: 1a

P,;;,i,icia j-illikialp-rucnq;;ela be~i'n<s

~a la busca y ,re<;o~_ale .~l.LO i~=~
Of: :scis ,~los, .callúR, .ue 1.,Z~ ¡~~tro.s..{le

z~d.a, --c~~mo~ s~eguL"-2:,lo -en. _1..:.~ lCgm
r..:.:.f¡í~ BUI"'Cclon[t

J
ten12ndo l~ marca

\. 4e -e.,;ta, So-ckfU¡de:a a-I1C~ de'-;:"<::.:hn.,
:.U5!.ro.ido -cl-ilia .7 idci :a::;i::.Lal <le_la flru:;ai1 Pa:! d:arQ, ,en esJz t<jrmille" y p.;:"Q~it:-

¡ dad.-cl semo~.i:eme ili:1'';';;¡-'',j,.U, G2r-z:illQ.
¡ y~ es.so ~. ser .Imbi:t1a, 5~a-'pÜ'est~.11
¡ dis'posi~ion de ,es.te JU'Zg~~~:-en Wl:lOli

l'· de las person3s en c~:,yo r.ctlcr se en
cuentre si no aerN'lit,,-~ S~ legüi¡rJ.:óI.I. adquisición.¡ Bll.d.ajo2;•.18 üe D-.ici.e¡-z\-ke de lS~1.

i El Juez. Pablo·Mnrg.a C"lStr;o.-..Ei ,Se
, eret:arjo" :Em-ique,Ga~ t1e 1=1 :R~.
! J-¡)..-17~W
1
j
l

1
1
1
¡

D0·'P'·uio M""""'" -Gas:t:e ~::r.é;¿ ,t!~
in~~c;n -.de-e;t:;artidv.-'

POI" el presente edicto :;}.:-!':l'l,id:) li~
broar en el Slml:!riD ."il.'T!;.':ro Sf!5 d~
1931 poI" hurt~, mego y c,,-cu,go a ín
rlas .hls A.ulli!:'i~cs.y Ágc;.les4e h
POOcáa jndici:ü :p-r~Ui'.n .,ge~eti
par& h hus.c.a v rescate ,de ~ü., 1'5 me
1r.Q.s ¿;, .eali!e·'-El2 pimnio -de -50 'P$~

: S4ntraidos en.~a ¡¡;¡ndm:l¡;..'ula debe)' ..dE
i la·'Calle de ,Sg.8:la ,Lncia. de -esta.~¡ tal. ,propieWlti de la ~añía T~
• ro.nk:a..:l\, ,case de -ser ·liaMdo.s....,seall
r pne.stes:a. msp-fiSiClióD. -de 'est-e .Jt."V..,sda
',' eu''ImliQn -de:las ,p&Sellti-en~ (fl"ir
. der- _se. ennu~r.en 'Si ·De ai:~edilim ~! legitima-a-gWsiciiia.

f' &d~z..1!g .oe ,nic:ierubr'e de :193-1.
. El J lle~ ~o ~~ ~stm;)_--E1 Set -cr~- Bnric-:ae G~r<'¡;l de h Rns:"C.¡. .. JO-~1'70:'0

f

I

J):~J.J.) c:--:i. _~¡'~~1:? .a ~.j .&e I;)ici¿:ID
bre Ll~ lH~?Z ~ - l~l ~;~.cret.3::rlo~ .Josb
PtfuL.-T:..:l J:r!~~..z? ~,1~~=-:,:.e1 Pue.rf.n.s•

.JO-H645

togas 1?s Autoridades, 'tant~ civlles CO-I1
mo mi.1itaJ"e!'i y -demBs Agentes·.de la Po
!ida .J:.uukirrl, 11I"~nna la 'bcseaYTCS
~-te de -.ma. -pa...a liegr-a, -gnmde; -dus
pavillo'S J)eqrreños,ruanos, 'cu,uo -de tr~ l'
meses; '~ -pavo TIt[UlO, de:tres Rbr2'S <le
pesn; LlIla gallina >r.nbia; otrag:illirra I
C~Dr-.WS::r; ctra galli.naco-Iol" ct:.i!za,co.n I
elcm::Ho p:ebco-;otragaTrirra nqgra, con I[
prn1:asblarrc:rs, y "!m >pollo negro, d~

onos 1res meses, '-iies:rparécidos'ia no
óc de.l27 de Añrilúnim:ode1 corlijo I
a:::no-.r::-:TI:l.doEI Pilar, t!':nci:ro <le Cue
y:~s (,e San ~j"a-;-cos.'d-e Janr-n~r;:rrl",ddel I
-..~~(:á') Be C:lé,ho -Pt:chJ..:-J -Gl'e¿o;-;,") LlL- j

([:le P:;,;:rnl). Jos gue, c.n.so ·<le ¡;e-:- nabí- I
dos, s;:;T'6.n ;n:'_''';tOS a d~posici';J:l de c"tc I
Juzg:1do can }::asecdo:;;('s ·iIcgmmús. ru.- ¡
~n;i:..::r!~ Q.;;::.l ~~~~~lri') 1'~'3 de! a.~o ·en !
C';.~TS~~~

D'jrt '~~:~~n~:/~¡ PuerLl; Ol¡·~·t::·!}s. 2'ü-:z
~e... _t~~·~..r~cci0D d~ -esU:. ~:j~d:.ui y su ¡i-ar
tiGú ..

POr" clp:·cs.e;¡¡.l-e ¡"llega ~. ~I!.<::<:'~~O .a to
ili!s las Autür:iat~d.es,ta:::!O .c1\'ücs como
r;¡fill¡:-ci~es y demas ~.;::::'~e5 -<!€ la :Pon
<.'ra h':;;('1::'J. procedan :! 1a bu:n::a :r l".e5
c:! te d~ un borrego ~~ tr-~s L-o~regasp de
lii10" r-;!'!co ffi!:S.eS, 1Diü:o .bh.!.rJ.cos y COI!
11 i! m; (:05 ar¡·oDas-dc 'pc:--.o. con orej::.
dercc'ha d~s..ptwt<:l.da e iZ'iu~crda rasga
(b., 51!:" ~?mdusdel 'l:arfijo .'LORm Ü~ la
ETIdnilia la no.cfu:e tl'él día 25 de :t\hTil
último; los que, ~·deserñabidO's,Sí}

d1.'l pu~tos a dlsp!lSfi:i6n m' este 3'nz
~'1.do con p'o~edor-cs í'le-gitb!os:; .ti1Jg;o
]0 ~::ord::>.do en d!mlI'-ari<> 147 ciél ...-ño
en Cl.~50.

Ar¡:hidi.lI1!}, 1'6 Jie 'lnci.-:nibre <lc' 1'931.
El Secretario, Jo~ l)~ña. - El 3"ucz.
lIbmi dPUCr:lHs.

Don ::J~muel La:stI:~s Martiní'v.,.l t1<:'S
de im;-tn:-eciúBdeJa ciuda-cl. -de ,-Ai;am{) i1
te y su partido.

En ,,¡.lud del- ~ereBl1c ·se -excita :el
-celo tie tooas las AutaridadE!S ~fuIJci'O
ns.:rdQs de la ful~ ¡jUdicioi.i 13· ,fin de
q".Ie ~ p:Iloceda a '~a .sw.err~~'d'e

qujé... -t'l quienes SC!m Jns.- 'auuu'e:!l.d,el :j~
<>..endig ocurrioo la '1r.amna ~ ·dia '1)
del aetual en un ~jar -ne.herioo :a:m..ca
sa alsitio"Valck-pla Baja':. f"ernrloo -de
esta -{"j,edad, -f.i-e -la:p~~ ~.tu1t&
IDl) Gon:zá~ ffiege,Ji3J¡j$ilo -IJOT' -A-gus..
tin ·Diaz Pércz. habiéndose quemado
parte de la paja y de la techumbre ti!ll
iJ.1i:SUJ0, puniénmnos, cie de ser- ll:Ibi
dos, en la pdsión de esta ciudad, ~ dis
posición -de este Juzgado.

Al propio :tier:npe se cita .Y .~p1aza
por medio <lel presenle-JI. :cuantas per
sonas puedan .dep.oner .sábre los heChos
de mtos., a :fin d~ 'qne en el lérm.iIi9dc:
diez d:i3S compar.ez.can en .este J.uzga.da
a USQr de SU -4ereobo¡,l>u.es ...'\Sí 'le le~~
acornado -en elsUBlario -.re~
con cl;núme~'19%é1enr.n~r ilIeenOl8.

Dada. en AN:lmCHl1ea.:.1iS.ae nic.iembr.e
de 'Hm.-El ~ecr~it&~1$.•-1\lB.-
rmel 'Lastr~ .-

.lA----'1"1M-"1

Don Manuel P-ucrtasOliv~t"@, Juez
d-r: zustroccién de esta cimla:G 'Y su PS'f'
tido.

Por el preselrte 4"-negoy~~::o
das las Autoridades, ,tanto cirilos1C.O>.1o
militares y demás A;gentes dela.&ilicia I
jedicial.procedail a la Jmsca ]f -rcs..~ I
de W1a escopeta de dos c:uioncs .reoor- ¡
tau-os.dc pistón. con su guarc¡;p!stones ¡
en la culata. de hieI"ro negro, CC'Il in- I
cr"ustacion~s, con una inscripción en la
parle central de los cañones- .(¡tle dice: ¡
"Cu.l1IrTia y Herman~ Vieto.-m··•.~a- I

(¡a con :n:mtrición <fuI enñbre :16. portn- 1
escopeta de cMiamo, en h::ren D$'O. roba
da al vecino de Ct!.cva:s ere San 't-la-r-cos
D. Juan SiJ:ncnez L'llgll'e'de ;ta flunrta. 1
habiendo -violerrm-de -llu mrt9ras de1'b'c- J
LilO una 'PUerta YUlIll ventana pll.'"8. -pe- I

netrar en el inleriB't" ije la "i.vi:m~ y I
In. que. caso de -ser 'hal::rirla. ssrn pU2Sta I
a disposición de 'CSfc. 'm:g:!u~~ pc-
seeaoTcs ilegitimas. 1

Dado en _~.:rcb.i~ a- :lB de· :Diciem
hre de 19S1.-:'El ·Scc-retarlo... l,pSé.:h.
ña .-Manuel Ptrert:ls.j

¡6-flitU I

Don Ma't1He1 Pt!~ 9l&eros, Juez I
41e in:-;tnl("ci.ón- de esta: ·.Cl."'adad ;tI.1m p;a.r- t
tifu). '" .

llor el presente ruegO.T 'f:'DCatgn _

Don ;Gabriel :GOGz!tl'ez !BUfm&,. J~
.de iJlstru~ción de 'Ar-e-~ -d'e 'SMI. 'Pe-
dro y su pi>.'!'t1do. '

1~ür el ·fJZOé&en;;C ciia '?i Jhtrra .a 'F-a.R..<V
to NOl"eno Campos, wecmo .qt;e!fue ·de
_Ca~:ieled3,y. ("-tr.Yo -aebml !p'aT'ilI,jeNl se
::i~~!)l":l. p:1!'2 .qneen ;1érmin~ :de Q!:Z

• ¡ ¿Ü::5 !;i'guiell.ies a "la ,pubJ;:'caci~l ,de ~s
'teedici-o en J.os pmiódi:cos ,{Jfi.cl~les,

cmnparez~-2. ante e3te ,jy;¡;ga¿o .:¡ {/¡-~;;

t:::.1" dcc!a~dón e!l $~iIUlr.;o r::!,1RlL'l'O
154 de 1:f~,31 sobL'einr.:~·de:iJ:¡:1.:.';;"
de Pesen; ~p'.eTcibi~~qlle" ·'d-c ue. rcti
fic""la, le parará el p;::.:.-j~c :c-orr5i-
g:u¡en¡e. ' .
. __".i'~~r:1!S de San Padr.D .a 1,9 fle D-1
ci2mh:<¡: d~ -1.:9.31.-'0, !iu~n~ .:D.amm
sn~z..-.El J,iJ.cz= E'~h¡:¡~l rG.. .¡~~:'lr";.

J;G..:-utJ~3

Don Jo~t! 3\iarUnaz :Y S<ÍLlci!c:.: c&c .:.tH'
jona, Jr:.cz dc ir:struccitlil 'Q{: -r:~~ ':c-i.a'~--l

y su partido_
I-Ié.t[-,o s~'b_2r: ·Qae~ -e1.sü.:L1~~r" .s::¡XT.Il

;¡¡oen este Juzgarlo de .mi cn,r-so.: .a ·'Vir
tud f}e qt1c~eUa Dr'e~~ütad.a po.~ 69fia.
Marh Belver YiY:ls. hoy <!ift1nt~l. b3jO
-el ~úmc;'O -11 del :u'io 1\1:2,9. so!;.::: esta
fa, he acordade. por In:o.:vidcllCi,) de es
t3 fecha, re~nirla en el --mismo, Lc1ccr el
ofrc('imicZ'li0 de. accicnes G..:: 10;; L1:rtle.;.,
los lú9 ~: 11~ deJa 'ley il:e 'E$k::=mi-en
tg criminal a D.•~nge1 lBe1n:r "1¡¡'~a5:

CO;¡JO prcsur. ~o hereó'e¡-o de h -cj{a5<:t,
q"J.1eTcHarrte. y qrree:a ·Vista ,de "que el
refe:rldiYD. Ang.elnn b,{'..bita -e~o(;I'ñf*

mo domiciEo -qrre le fue -cm:.~, ~n
B::"l'cdonfl, yse ig,HH"'a,-SU ,actt1{11 'l)Sf"a:"
dero, se bap:a ruc1J.o '9rr.ecimi~ i})G-1

medio del p1cserrte .ectret9.
Cuevas -del A1m~zor-a. 119-de .[)id.em.

hre de 19B-l.-EI 'Secr.ctat"i9- ~n(?giMe),
J~~ ~~¡';'1:ÍIl-(>:r. y ·S. de ,Arj0Ra.

';¡Q-.-i7~
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SOLas de las aves.

Don EdU<H'do Hierro ~le :Mcdina,
Juez de ínstrucción de e:;ta dudad'
y su partido.

Por el presente ruego r en:-::irgo a
todas las Autorida·des y Agentes de la
Policía judicial, se proceda a la husca
y rescate de las aves de corral que
-al fin:!l S!; exprc::;3,ü, eliJo-OS d"u~ño¡

tambi~n se det:ill:m. cuyas aves fueron
hurtadas en la noche del 9 al 10 del
adu:l1 de hlS cua,dr:lS de los domici
lios respectivos de los pCi'judkados,
sitos en la mina '''EI Centenillo", tér
mino de Baños, )'- a la detenCión de
ios nUlores·del hecho y Personas que
il~,:glt!rú~1:mcnte JO$ ¡~GSC4),n•

'Don Edua'rd() Hierro de Medina,
Juez de ill'5trucción de esta ciudad Y..
su partido-

Pür 'el presente ruego y encargo a
todas las Autor1dades y Agentes (le la
Policía judicial se proceda a la husca
;)' rescate de una lDulade díez aiios¡

: de alzada 1,50 metros, castaña obscu
'1 ra, ·~aza española, con la marca tic El

Fénix en la tabla derecha del cuello,
° y otro confuso en anc:l acreeha, asi

1 así co-mo ide una albarda Ji demas

Iconcerniente al aparejo, cuyo semo
viente y efectos fueron hurtados e.n

i la mañana del día 11 del actual, del
I sitio Calares, término de NaY<ls de

1

I San Juan, propiedad de Bartolomé
Vicdma Reyes, ~' a la. detención de
los autores del hecho y personas que
ilegítimamente los posean.

! Dado en La Cal-olina a 16 ,de Di
¡ ciembre de 1931.-P. H.,. el Secretario,
j Hafael Cámara. ~ El juez, Eduard'l>
1 Hierro.

!

hijo de Carlos y de Ginesa, natlll'nl y
.ecino de ::\Ioratalla, c~m domicili'O en
Cañada de la Cnlz, cuyo acfutll pa
rad.ero se desconoce.

La Audiencia ¡de Murcia tien.:: d-e
cretado, ea auto de 9 del actual, la
prhión de dicho procesado y lllllnd,a
di) asimismo que (Sea expedid<a la prew

. sente, por lo qu~ e~ n'OTilbrc del Go-
bierno -de la Repubbca, ruego yenca¡¡-

I
~""o a tódas };::¡s Autorildades procedan
~ la husca y captura de dicho SIljcto,
poniéndole, en su caso, con. las ~e~tlI rida!-les conv~nientes, ~ .~lSpO~lclon

1 de la Audiencia en la PnslCD del par
! tido de :.\lul'cÍa.

I y para que aquél .se pcrsone en la
Sala Audie.ü.cia <de este Juzgado, en

1 vista de los cargos que eontra el rqis-
mo existe,n en dic~a c~sa. se le con·
cede el término de, diez días, COilt~
dos .a.esue la ínserción de esta reqUI
sitoria en los periódicos- otlciales,
aperdbiéndole que. de !lO venikar}o,
será Ideclar,ado rebelde y le ,parará el
consiguiente perjuicio.

¡ n~nn pn r."'l'~~-"l"'_~ ~ Hi ¡f~ Didern-¡Obre de~1931.=:E1Secrét3:rio, Francisco
1 Al-egre.-EI Juez, Fernando Reyuelto
I¡ Sanz.
1 JO~lí07¡
1
l
¡
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Don Ignacio Maria S:icnz ele Tejada
y Gil, Juez de insll'uc~ión de la dudad
de Brivif:sca y su partido.

Por el presente y COOlocomprcndi
do en el número tercero del articulo
835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal cito y llamo a Juan Bautista
Llane~ Vinaje, mayor de edad, casado,
carnicero, y vecino que ha sido de Va·
lencia, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de
diez días para ser reducido a prisión
y a disposición de la Audiencia pro
,-incial de Burgos en el sumarío nÚme·
ro 3 de los de este 'año por el delito
de tentati,a de estafa bajo apercibi
miento de que, de no ¡prescntarse, le
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar eon e-rreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo :t
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca )~

captura del indicado. suieto, ponién
dolo, caso de ser habido, en la Prisión
provincial de Burgos.

Dado en BriYiesca a 19 de Diciem
hre de 1931.-El Secretario, ~Januel

de Lis.-El Juez, Ignacio :María Sáenz.
JO-l'lO'll

1
j

I

I
I

I
Don Fernando RC\'uello Sunz, Juez I

de instmcción de la ciudad ;de Cara- I
vaca y :su partido. I

Por la presente requisitoria bago sa- "1

ber a los de igual clase y municipales,
.Alcaldes, fuerzas de la ·Guardia eh-U I
y demás Agentes de laPoJi.cia iudi- I
da! de la Nación, que en este Juzga
do y Secretaría 'dcl que aulúriza, se
instruye sumario por el delito de da·
ños, contra Teófilo Sánchez Peña, (le".., °De la propieebJ de Florentino Ca-

l cuarenta y. un años, soltero, bracero, 1 bre¡·o García:

BAL.~GTJER

RmCELONA-SUR

Por la presente, que se expide en
,.irtud de lo aeordado en el sumario
¡que se sigue en este Juzgado con el
número 75 de 1931 sobre muerte acci
tienta! de Vicente Garrofé Martl, ve-

•~ino que .rué de Menarguens, se ofre
t:en las a:cciones del procedimiento
fle conformidad -con lo .dispuesto en
~l articulo 109 de -la ley -de Enjuicia
ihient<l eriminal a Vicente Garrofé Xu
riguera, vecino de la República Argen
:tina e bijode dicho interfecto.
· Balaguer 17 de Diciembre -de' 1931.
J.icenci~d() JeslÍs Fuentes Noya.
· JO--17056

Señas.

... E:&pedición número 6.19~ dI"': Cor
,«oba para Avila, compuesta de dos
llultos tejidos con 164 kilos, de la cual
han faltado 123 kilos.

Dado en Baeza a 19 de Diciembre
;-ne 1931.---.,P, H_, Frandsco Ruiz.-El
¡Juez, Julio Burgos Gálvez.

JO-li070

"'". Expedición pequeña velocidad nú-
'mero 6.498, compuesta de 11n bul.to con
55 kilos de medias Iprocedente de Córw

:eoha con destino a Ba.celona.
; Dado en Baeza ·a 17 de Diciembre
4ie 1931.-P. B., Francisco Ruiz.-El
,Juez, Julio Burgos Gálvcz.
. -o JO-170;,5

En el 'expediente de depósÍto de do-
·fía Manuela Pardo Villarroya, esposa·
-t1e D. Alfredo 0,,100 Herráez, se ha dic
tado el auto que en su parte bastante
:es como gigue:
. "Auto.--Barcelona,18 de Diciembre
t1e" 1931.
, Rc·sultando, etc.

El Sr. D. José "Maria GarCía Amorós,
o' Juez de 'p"rimera instancia del distrito

tl.cl Sur, dc esfu ciudad. di¡o: Se de-

_;' :Ailexo ü'nico.-Página 624
~ --------''-------~-----~------- ------'--------------------,

creta el depósito de· doña :3!anuela
Pardo"'Villarroya en po.der de doña Ca
talina Bishal Salamanca, a quien se
nombra como depositaria; constltúyá
se el depó.sito con la debida solemniJ

dad, facilitándose luego a la deposita
ria testimonio de sil nombramiento;
intimídese al m~rido D. Alfredo Cano
Herráez que se abstenga de molestar
a su esposa y a la depositaria; bajo
apercibimiento de procederse contra
él a 10 que hubiere lugar; prc,-¿ilg.ase
·30 -la depositada que si dentro del tér
mínode treinta -días no acredita ha·
ber presentado la demanda de divor
cio O quereUa. de amancebamiento, se
dejará sin efectp el depósito a instan
cia rIel marido y sera rzstituiria al do
micilio conyugal, y para la notifica
ejón de este ~mto al D. Alfredo Cano
Herráez y la intima ncordada, expí
danse los correspondieñtcs edictos que
se fijcn en los sitios públicos de cos
tumbre ::r Se inserten en, la GACETA. DE
MADRID Y Bojetín O!,icial de esta pro-
vincia. .

Así por este su auto lo mandó y
ñrma el antedicho señor Juez; doy
fe.~Garcia Anaorós.-.:\.nte mí,.. Sil,c
fio Valls."

y para la notificDción.. de dicho auto
y la intima acordada a D. Alfredo Ca
no Herráez, se expide el presente, que
firmo en B-arcelona a 19 de Diciembre
de 1931.-EI Secr~t<lrio judicial, Sil~

-,'crio ValIs.

13.er se encuentre 'Si no aercditan su
!legítima adqui~fci6n.

Al propio tiempo intereso de todas
las dichas Autoridades procedan tam
'bién a la busca y deten-eión de los
lauto.cs del hecho de ser conocidos,

'poniéndolos :l mi disposición con las
.seguridades -convenientes.

Seiias.

¡
1¡

....... ' Don Julio Burgos Gáh-ez. Juez. de !
!nstruc<:ión del partido de Baeza. 1
, ·Por el presente ruego y encargo a I
todas las Autoridades Y Agentes de la I
!Policía judicial proceda!l a la .busc_a I
::s rescate de las mereaD'ClaS que se dl- 1
. ~ '.."...1...1 1 ~ __ , _ r __ ... ,..,,.... ..lI _ ...

i.i::ú si.409,lu~gr;;:;p~~~i~nt;.L~Jr; ~i~ I
iledición 6.198 de Córdoba a A:vila, y,
~aso de ser hab~das, las pongan 'a dis- '1
Jlpsición de este Juzgado con las per
sonas en cuyo poder se encuentren
'si no acreditan su legítima adquisi
ción.

Al propio tiempo intereso de todas
']asdichas Autorid·ades procedan tam
~bién :l la busca y -detención de los
'~utores del hec:ho de ser 'Conocidos,
-poniéndolos a mi disposición con las
seguri·dadcs convenientes.
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Do.:l Ed'uardo :de Saavedray Gómez~

Juez de instrucción, ejerciente, del
partido de Ecija.

Por la presente 'ruego a todas las
Autoridades y en'cargo a todos los
Agentes ·de la Policía judicial practi~
quen activas gestiones y diligencia;
para la husca y rescate de ~...egua al~

zana, de seis años, 1,50 metros mada(
hierro J.C. derecha, armiñada de lot
pies, estrella lunar entre ollares; pu.
11'0 de dos aI1os, alazán lucero y -ca1~

zado de una pata. hierro del anteriol'!.
cadera izquierda, y una yegua de diu:
años~ 1~52 clzad~, el m!s"mlJ hierro ca-;
dera ,dere-eha, castaña encendida, ar
miñada de las manos, calzada de los
pies, lucera, pequeñ'O lunar entre olla
res, desaparecidas del 5 al 7 ,del mes
actual de terrenos del cortijo Sotill()
Gallego, de oeste término; poniéndo..
los, caso de ser habidos, a disposición
de este Juzgad'O, como asimismo, yen.
la cárcel de este partido para que ten
ga lugar la -entrega, las personas en'
cuyo pode. aquéllos se encuentren si
no u-credi.tun. su legítima adquisición~,

y los autores de ]a sub.stracción, pOI.'
tenerlo así acordado en el sumaria
número 194 de 1931, sobre hurto.

Dado en Ecija a 17 de Diciemhre
de 1931.-El Juez, Eduardo de Saa-,
vedra.-El Secretario, Federico Sa-'
rra-china.

Don Eduardo tle Saayedra y Góme:l>.
ejerciente de Juez de instrucción del
partido de Ecija.

Por la presente ruego a todas las
Autoridades y encargo ¡l todos lo~

Agentes de la Policía judicial practi.
quen '3ctivas gestiones y diligenci~

para la busca y rescate de tres cerdO$
hembras, todas de pelo rubio, de sie..
te a ocho a:rrobas de peso, de oche)..
meses de edad y en la oreja izquierda
tienen hoja de higuera y mosca pol'
detrüs en la derecha, subsír<1idas la n.o·
che del 11 al 12 del actual de la hue••
ta denominada Las Peñuelas, del tér
mino de Ecij3., de la propieuad de;
Manuel Roldán Bernald, vecino de di",
cha ciudad, poniéndolas, -caso de sel
habidas, a la disposición de este Juz,
gado. como asimis...'"llo y en ]a Cárcel
de este parEdo par:3. que tenga luga;:
la entrega, las p:?'l"sonas en cuyo pl1
der aquéllos se encuentren si no acrE>,
-ditan su legilima adquisición, y 101
autores de la substTaccián, por tener1ft
asiacordado en el sumario númerli
193 de 1931 sobre hurto.

I Ecija, 16 cl.~ Diciembre de 1931.
1 El S~cre,::::rio, Fed.erico Earr~china.-.:

1
El Juez, Edua.do de Sa3.Yedl'a. .

10-17095 .'

j_Don, E.duardo d~ Sa:.l:v~_y GÓ\

Itancia del comerciante Francisc@ Bil'\o
langa Martí.nez, y por no h~e.r oonc1I"'" .
rrido número de acreedores suficiente.

1

se -acordó ·declarar con.Cluído legalmen.·
te el expediente. ,

Dolores, 16 de DIciembre de 1931.-:

IEl Secretario, Francisco Bueno~-El
Juez, Jos.é Pando. .

I JG--450
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DOLORES

COCE...'T_\IXA

ClUD.-\D RODRIGO

Don José Pando Rivero, Juez·nnmr.
cipal en funciones de primero. instan
cia de Dolores y su p¡;¡rtido, por licen
del propietario.

Por el present::= hago saber: Que en
el -dia de ayer se celebró la Junta de
:acreedor-es e!l la suspensión de pagos
que se tr.~mJta.elJ ...este Juzgado a ius.-

Don Antonio Alvarez del Manzano y
Garcia-Infante, Juez de instrucción de
este partido.

Por el presen:te se dejan sin efecto
las requisitorias publicadas del pl'Oce
sado José Aradl Mora, en sumario de
este Juzgado número 4-1927, por de
lito de .estafa, en la GACETA DE 1b.
DRID Y Boletín Oficial de esta provin
cia,de fecha 16 y 17 de Octubre y
números 289 y 232, respectivamente.

Dado -en Cocentaina a 16 de Di
ciembre -de l!:131.-_\'ntonio AlTarez del
Manzano. - El Secretario, Enrique
Blánquez.

El St'"o D. Fausto Sá!1chez Hernan
dez:, Juez de insíruc.ción de este par·
tido, ha acordado en resolución de
esta fecha, en el sumari'o que se si
gue en este Juzga-Jo con el número 120
del año actual, por robo de caballe
rías, sean -citados, por medio de la
presente, dos individuos que en <1 de
Noviembre pasado vendieron a Tomás
)rladruga y Manuel Cal\"o, en las inme
diaciones de Fuentesaúco, d'Os c:-.ha
Herías mulares, siendo uno de ellos
de unos cincuenta años, alto, delgado,
estrabismo de un ojo; vestia un traje
de pana negro, picado de viruelas; y
el otro de unos ...-einte años, de esta
tura regular, traje de paño color café.
algo tartamudo, para que en el tér
mino de cin-co dias comparezcan ante
este Juzgado, eon el fin de declarar;
apercibié!ldoles que, de nú efectuarlo,

. les parará el perjuicio a que hubi-ere
lugar.

Ciudad Rodrigo, 16 de Diciembre
de 1931.-El Secretario, Li.cenciado
Fernando García Barsala.

JO-17087

En virtud de lo acotda·do por el
sC".J.or Juez de instrucción de este
partido, en providencia de esta fecha,
-dicta'da en el sumario que con el nü-

, mero 110 del corriente añ0, se sigue
por estafa de una máquina de escri
bir, se cita a D. Antonio Bellón, que
fué viajante del trust mecanográfico,
de Sevilla, para que en el término de
diez ·días comuarczca ante este Juz
gado, con el fiñ de recibirle dedara~
cÍón en dicho sumari>:>; apercibiéndo
le que, de no comparecer, le parará el
p~uicio a que haya lugar.

y para que sirva Ide cédula de cita
ción a -dicho individu':> y la que se
publicará en el Boletín. Oficial de la ;
provincia y GACETA DE l\LWRlD, ex- ¡
tiendo la presente en Castro del Rio ji

a 15 de Diciembre de 1931.
El Secretario judicial, Jase Fer- 1

nández. . "Jo-17D81

I
I
I

I
1

1

1
í

Ml1h negra pcceñu, bozo y ojos cas
tañ-os, -cuatro años, 1,51 de alzada,
en la tabla dcrecha ,ud cuello for
mando herradura con el número 3
y un ceI':> pequeñ'o ppr endnla, y el
de El Fénix. Agricola Y :ilúm,cro 12, -al
parecer confuso, en el muslo iz
~uierdQ-

Reseña.

Don Rafael GOllzález de Lara y :Mar·
tinez, Juez: de instrn-cción -de Castro
del PJo y .su partido.
. En virtud del presente edicto ,se
cita y llama ·oal .que se -crea con de
techo a la caballería que después se
reseña que fué intervenida en el tér
mino de Baena -al procesado José Ru
hio Céspedes, para que en el término
de diez días -comparezca ante este
Juzgndo -con el fin de hacerle entrega
de la misma, una vez qne acredite su
legitima pertenencia; aprecibiéndole
que, de no comparecer, le parará e!
);lerjuicioa que haya lugar, pues asI
10 tengo acordado en el sumario que
instru)'o -con el número 95 del ca·
:ttiente -año. .

Dad-o en Castro del Rí·~ a 20 de No
nembre ·de 1931. - El Juez, Rafael
González de Lara.-El Secretario ju
dicial, José Fernández.

Catorce gallinas, tres hlancas y las
restantes negras.

Un gallo cenizoso, d()s payos, uno
negro :r otro ruano, y·una ·pava negra.
D~ la propiedad de Ana María

Borlones:
Trece gallinas, todas cen1z:os-as, y

un pavo negro. .
Daá-o _en La Carolina a 14 de Di·

demore de 1931.-P. H:,-el Secretario,
1l.afacl Camara :\:Ioreno. - El Juez,
Eduardo Hi.~ITo. '

JO-17106

'Don Eduardo Hierro de )'Iedina,
Juez de instrucción de esta ciudad'
'V su. p..adido.
'. I.lo¡- el presente r.uego y encargo a
toda:; las Autoridaodes y Agentes -de la
Policía judicial se proceda a la husca
" rescate de cuatro cubiertas de auto
móvil, de la partida 5.135, de Madrid
a Sevilla, lile la que es remitente A. Sao
lama:<1cá Y consignatado E. Cazar; un
Dulto ,de ~illas, de la ·J.}artida 28.3ti3,
de. Alfafar a :Málaga, de la que es re·
mitente S. Avilés y -consignatario A.
Diaz, y otr9 bulto de aecesorlosde
uutomó,vil, de la partida 5.134, de Ma
drid a Sevilla de la que es remiten
te ¡,'. Gordich ;,. consignatario :\1, G<Jr
dich; cuv'Os efectos han sido substrai·
'dos de los vagones J. 11.341, 11.347 Y
7.263, res-pecti\"amente, -del tren de
mercancías 1.404, en la noche del 13
al 14 del actual, entre las estaciúnes
férreas de-Calancha a Vilches; ya la
detención de Jos autores del hech:> y
¡>et'"sonas que ilegíti~amellte los po
sean.

Dado en La Carolina a 19 de Di
ciembre de 1931.-El Juez, Eduar-do
Hierro de :M:edin3. - El Secretario,
-}'. H. Rafnel Cámara Moreno.

, . JO-1ilOS

CASTRO DEL BIO
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LERMA

Efectes que ~ expresan.

Cuatro mantas de luna blanca. tama
ño gr-.mf.e.

Va aparn~ ~ ,gr-am&fono con su es
tuche, mal'ca :víu~a T:m¡l.

Uila máquina fotogr{illca pequeña con
estuclle-, mai-ca Pathé.

TIna máquina de afeitar -con estuche.
U·n :&rige <le s-eoora cel:1 pi-eles ·ea

cue:r"1o ~ bEteam3'm-gas; y
T'rece libros de dis-r.ntas clas-es, unas

escriios en catalán ;¡ otros ·en castella
no, de distín10s autores.

G1'3noHers, 15 de Diciembre- de 1931•
El Secretario, Teodos1o -oseru.-El Juez,
Felipe Aragonés.

J0-17HI2

JEREZ DE LOS CAm..LLEROS

Don ~-\nfoDi-odeJa BITa -crce'.lct, Juez
de instrucción ·de esta ciud.ad y 'Su par-
tido. _

POI el presenteedtcto llago ~ñer-:'

Que -en 1:1. '!loohe del 22 <tI 23 de No
Yienibre úffimo se -eometióun robo en
la :oficina d-e Telégrnfes del puehIo ·de
Barcarrorn, ;penetrando -el-a-utor o auto
res,po. la TJ1!CI"ta TIriEcipal deled:i:fic-io
y rom,p1:endo 1m -cristn.1 de la ventanilla
parn 'llegara h ·ex:pt'esadaofidna y n~
Yái1d~ de mIO de los ·cajones de h
mesa de aparatos 71:2 pesetas, en un bi
llete de 500 pe5'Ct:rs, otro ·de l00,otrG
de '50, dos de '25 "Y 12 pe5'l:?;tas en pla·ta.

En sn 'Vrrtnd, y -con 'referencia al SU~
mariQ qnecon tai motiY{J se mstrc:ve
en este Jnzgad'Ocen ~1 número 100 del..--.
corriente ::lrn, por robo, I'llegO y C!l-"

car-goa 'todas las A~tori-dades y demás
Agmtesde la Poífcia lndid-a'l pracli
quen dili;:¡enciaspura el esclarecimien-
to 4icl heclro, resca'l:e -del dinero stihs~
traido "Y aetención de snsantores.

Dndo e~ Jerez -de los -Caballeros a 1"8
de Diciembre ee 1-9S1.-El Juez, ÁEto-n-io
de la RivaCrel'iuet.-El Secretario, Ju..
lio ~Iarc(¡s..

En cur.uplin~ento-ce 10 -acordado ])or:
el- Sr. J'l1ez de mstrueción 'de est-e _parti
do en ,pTO'Videndá -de -estedia, metada
en suma~ ·:nlÍmero75 de 1931, por
subst!:aeclOIl de tela:s, -se -cila -a José
HCnlfuldez" J-osé &mci1a y '3, un tal U r~
bano, cnyo aciu'::tl paratk1".o se ignora,
a ñu de que, romo 'testíg0S, 'Comparez
can -en este .f1Izg:mO '3. prestar -dec1ara
ción en tal S'WIIario, en el térmIno de
d:ie.z dim;; bajo apereibimiento ,¡Je que,
SI no comparecen, les 'Pa-rará elperlui
cio a q:re Wl-ya iDgm-.

Darln en Lerma. a 16 de Diciembre
de 1'931.-El Juez, Gregorio Dí-ez Can-
seco.-El SecretariQ, Luis Alva:rez. .

.;ro........;¡71S9 ;

GRAXOLLERS

JO-l1fH),j

RSl'ELLA

.FCEJ.\'TE -DE CA.i\TOS

l'I1ez. Juez de instrucción ejerciente del l' se .encuentren sí no justifican su legí- ¡
partHlo -ile "Eella. : tima ·ad~eÓ'I1. 1

Por 'la .'!}T'esen'te Ttregll -a 'todas 'las ; raente de c..-orrtos, 1.6 de Diciembre .
Aut:nidades y -encargo a -tooas 'les de '3!9m.-'E! Secretario, Euseb::O. -cor-l'"'
Agen'tes -de la lPo-licía .1jndicial 'prnc-ti-' llago.-El Juez, Juli'O IDfsut. :
;¡uenaclh':ls gestiones "Y 1!Higencim» , JO-1 i-698 .
!lara 'la busca' "y rescate -de un muh .-
~mtf'ro .i}e -dos -2ños, alz.ada 1;30 me· ,1 -GIif0N-OCCIDE!\iTE '1
Iros, qpa .'parda, razaespañ-ola, 'hOci-1
Dégro, raya cruzada, hierro de El Fé- Por el presente, en virtud de 10 aCO,T'- :

nix Agrícola y Jenla pa!ctilla iZ-

1

dado ea sumarío.que se ins-i;rll,ye en este l"

(Juierda, substr.aido .cen 'Otros tres del Juz 'a:1o CelIl el número 183 del corrien .
·r...·o~.·,-:.'a -Sotillo ·Gallego. ~ ,este térmi- b" .' . . -

;,:""-'t'" ~ ~ te .año, por ña1laz.go .dc un cadáver jun- :
ho.. la ooohe .dcl 6 al '] del &ctual, PO--:. ro al puente cristente en la carretera .
,;üendolo. caso de ser hal>.i-dl)~ a la tlis- ) de Tabaza (Carreno), se llama a los .\
.posición -de -este J:uzgade,cemo asi- parientes -más 'P-roxim€l'S de dicllG 'inter- j
mismo }! ,en la Gár.celdees1e ;p,oo-tido, fecto, para -que en-el término ·de -qainro
~al'3 .que 1~Bga ~uga.r la entriega., :las. día -comparezcauante este Juzgado .de '.
~erS&nas ·en -cuyo poder se en.caen~ instTnccl-én odeOccideme,de Gijón, con '1
si .D.Gacreditan .su legitima adquisi- objeto de identificarlo y sedes .oíreei- •
ció~ :y :ws .autores 'l1e la substr,acdón. 1 das las acciones 'a -que se refiere el ar- "
·por .tenerlo -así ·acordado -en el SllIi1'8.- 1 ti' 1 109 d l" :1 E - - - -
Tl'O ,,",,', """"''Y'' 194,->. e 11'>31 :sobre hurto'.1 cu o e a 'ley ue n}lliCla-"mento............_.~ u.. criminal, haciéndose saher aue las se- 1

Be:ija, 18 ;de Diciembre de 1931.-· ñas de <lkho intedecl.o son las siguien- 1
El Secretario, Federiíco Barraohina.-) tes: de unos sesenta a sesenta y cinco
'Pl ;¡'''''''7 :I."?t:l",..nd" .<lp. ~Ml174'oilr.R. , 1
~-~., -~_._--- -'~j0~17;)96 - ~~ü~ef:sa¡;~o.~u~;~~~ ;i~t;~~aíó~~d~ ¡

paño -color ca·fé, liso; zamarL'a ~gra, 1
chaqueta -clara, cl!.alec1) color -café cla- 1
ro, ,de ¡p.¡mto; una bufandadcl misrao
colo-r sujeta al ,cuel:io con un imp.erdi- .

Do.n Angel ~art'mez Jinienez. Jue;o:: ble; -camisa -Qe .rondacla:."'O y ray.as ·de .
Jllunícipnl de cesta 'ci~dad,accidenta1- co-loli" rOsa .y bClina negra, habiéiJ:dose
l'l.1ente en funciones ·de Juez ·de MIS- " eneontrac1:o en 12s ropasdel·cs.dáv.er lo-s
trucción -del partido -de EsteRa. '1 sjguientes e-f.ee.l:os-: r.ecorie.<;ae l~ pe- -

Por el presente:bsgo saber: Que -en ,1 riódicos "El Nor~ste":~ "Region" y'
~s1:e Jw;glido se -sigue snmario. nfane- '! otr.os ammcios de ilmdones de Ciorco y :
ro 1'96 -de '11131 ,por- muerte, -al 'Par~i:.:er 'j teatros de Dviedo; -un :Bl:milles'~-o ·del I
casual) de':un tal Santi-age, cuyos apeo, Comité de FuCI de Gij&n, de fee~a 12 .
Hidos 'Y ·dcmás eirl':!II!.st:mcias petsena- .j del -actual~ U:l1 ;paiiue1a billlCú -de bolsi- I
lcs -s~ de:sconoeen. í\Í-edia una talla de . Ho, un mechero. lUia ;petaca -de piel ·01"- ,
1,500 metr:os. de ,pelo eanoso, barba -¡ dinar.ia. eon:ienilIDdo ,parte -cie ·una ca
-crecida, n3.'l'iz ancha, color moreno, jeti1i:n <le ·taba1::0 de 25 céüilinos; ana :
-con sOlo e'! dieníec:uuno izgurerdode ;, rr:a.n·eda :de .ci:ücoc~ un illOOe- -
la Il!1mdfbnln 's-upel'ior y el 'tH:recho 'll<:' der.o de te1"dope1o negro,lii:ua :!!'av:aja :1
]a inferior, y contaba ·unos sesenta de .d:3s hoja:s, eachas obscuras y 'U1'l I
afias, que fulieeió en un local dontle . peine hlar¡co. ~

se albergan los mendigos en Lodosa 1
1

y 'eon el :fin ·deqne ]0 aCGt'd-adot.en-1
el di:! 12 de los corrrentes.

_y c1:!.mplicndo proveido de esta fe. " ga 'krg1lI", y para ·su mserción en el .
(:12::1, cito por. término de diez días de , ::~le~~fi~~~'. <!.~ 'm;; P~~OYincia t '
co=ar-ecenc:ta- ante este Jm:g2do 'a 1()';i: . e~ , . ••• i"lC: ~ o e presen e
l:li:s-1J:·óximosparientes del tinada 1" ! ; '<rl.JG-il ~ l!..ae 'D};Cl-embr~ de ~'93;L
a cuantos puedan aportar 'oatospara • Juez Üle",¡J)le).-El SecretarIO, Rn-
su i:dent.,i?e::.clón, ·a fin '~.el'edbirlesl fino Sánenez.
·dech:TacIOn, Y a .los :prlmeF0S para JO-17099
insttnrrIcs además ,del -contenido del 1

u"ticuio 102 d~ la ky de En.jnicia- j

nl1er:.toer!mi-Ilál.
Est-€lla, J7 de mdembre de 19.31.- I

:El -Sccrct:;rio jnélieial (il~gibJe;).-El :
Jue~. f~'l1'gel 3htrtiner..

Don Felipe Arsgonés Andr.ade, Juez·
de lnscrllcción de GranoHers. i

En rir1ud del presente se excita ·el .
cejo ;de "tooas las A;n:OOrid:a¿es e lJ!l:Giivi- ,
aues .de la Po.'Iicia jlitdici.a1,p2.rn rnIe se .
averigue '4u.ifnc""5 se:m los d:Leños -de Jos .

Don Ji."ilio ~Jifsu:tyl\Iurtinez, Ju?'Z' efectos iOcup.mlos.en ln ta.~tm dcl tlia H .
-'" .. el t rt-d j delam-r::tl, >en j::s proximidades de La .
ue ¡DSW':'CClC¡U e es~ ,pa . 1 o., Garri.;::,'.<1, .""-'1'" :desD._ués .se rlet:illar<m :a ~I
H~go saber: .Qu.e en ·esi:e J·uzg;:.uo .! .....~ .-.., I

.. • .... , ~ Q4 ,..1 .. 1 Ic-nacio Cv~l~~cr ~""'J..::¡ y ~.;.{ ..........,.,..1 T",-1-...peIll.le s-'..un.n.no con .~ Di!ln~ro u,) ll~'j ..~ ~,-, ¿"'~o""~ ., I
-corriente añ.-o se¡;1l1do.po::.-. hurto de :l¡ ~l.cS'~c::;, que :se e;:¡"'....ue..~t·undetenidQs y
unas..ochú fanegas .de hellotas, su1>s. Se averig';ie ta!ilbi-en ceémG, cl:,i:.nlli-o "Y
-traídas el día.9 .deOctubre. pnsado del dónde y en qué forma fu!;run substrai-
la fincaconoc:!.da por "BcldiO delCon-¡ dos dlc'hosefectús. Don GregoriQ Diez Canseco y de la
de'~. término muni['i¡lSl de ~ontemo- 1 Al mismo tiempo y por medio del Puerta, Juez de InstrncciÓll del partido.
Jin, ·pr.opiedad -de D. .Agustín ]Jell~oza I p"e~ente, se cita a los que senn los dile- Por la presente requisitoria se cita,
Montero, en el que he acordado mic-', nos o p05~edores de los efectos que se llama y entplaoza a Julio Altana. cuyo
J'~..r ·de todas ~~s :lutoridades, lanto Ires:.m:in. lJ'aT'3 queueIrtro aeqnmlow:t '1' seg-üudo Spe1ilido Sil ~üOra,.easado,de
elvilis ~omo mIlitares, Agentes de la compat:erc:ID ante este Juzgado, pa..'"8.: .regula~ estatura, delgado y viste traje
Poli-cía iudicial y ,l'l.lcrz:J.s de ja liUlU-· reciiJirles c1eclaración,rrcredit8.r la pre_: claro y abrigo de piel Y dice ser- maes
dia ct~ii de la Nación procedan a la 1 e."<:istcncia de ~queUos efectus ~ 'Ú'fre-' tx:o alhañil, para.~ en término de dieZ
ret.-uperación de dicho' fruto ~l deten- l' 1::er1cs las S2UClCnes dcl su:marlO que 1días se per.sone -en este Juzgado. a fin
ción -del autor ° autorcs del hecho, así con tal moü.>'o se instruye cncste Juz- de ingresar- -en la drcel de partido.;
~O;IDQ -de las ,personas. en .,cuyo ;po.del" gado con el número 1~_de e:.1.e afio. _ ;oues asi 10 he acordaqo~ sumario mí-
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En rirlOO de lo resuelto en provi~

dencia dictada en el -día de hoy por
el Sr. D. José González Llana y Fa-'
goag:1. Juez de primera instancia del!
distrito de Palacio, de esta capital, .en'
los w§os de p.ebnza promovid-os "POI":
-doiía Fern-anda de la Torre Ríofrio. re- i
presenta--da -en -esneept!l de pobre por' ~

el Pr9Ca.""'aOOr D. Satm'níno López del ~
61mG; COilt..ra -deña En:gracia Puente y 1
GonlláleE, el ~-eelelrtiSiro6 señor i-'is": ¡
C1:I"l de -esta All"diencia y ~ señor Aba- ~
gaeo d..~E-staoo~bre declaración ·de:
pob-rez2 para litigar eH jnici-o necesa- !
tio de %es.lame!l"farla 'ne -snhijo D. Bo-!
Irlfacw O:e Andrés Y ,de la Torre, seba l
acor:dado~ por meGia del pre- ~

.seme edicto:a la doi!a ~""'"mCiaPuente-~
y -Gonzál~ .en :a.teBeión a desconocer- ~
se sn .:sctaal oomi-eilio y paradero. pa-;
ra ql.!eea .e;I tén!tlno .de nUeve aías;
COIIl:Pa.~ ;en 105 :amos v con1:<!&e !~,

dem3D:da i~ sobre tal solici±u-d,
que ha sUlo admitida porproridencia:
de esta feeh:L. "

Y~ .qae :SR-Yade ,emplazamie:tto'
en forma a doña Engracia PueIlfe -y'
González, el!. -atenciim -a desconoce:-se
su :adI!:al :dODricitio y paradero. e=:pi"
do el p~nte 'Cl:n tU .isto bueno del
señor JUe% y lo firmo ·en Madrid a 18
de Dici:embre -de ígJ1.-E! Secretario.
p. S., ->\rt:are Ro:ldán.-Visto bueno: el
Juez de prime.r.a instancia. José -GoQ.- ,
zález Llaaa..

En .irtu.did:e p.&v.)Yi:::lencia dict-ada
en la ejecutoria -de la c~OlSB. segllida
po-r es~?·fa cOR1ra Enrique Otero Po
veda. se ha-ce saber a Francisco Pérez
Es1.ehar~'-~<1ue ÍU170 S!l domicilio en:;
la calle de Bxnvo '~rurillo, número
100. i:abcr~que medím:::.te la resolu
ción dcfinit~va .dietada ;por la supe..
ri'Oril!.:ld en :d"l-C!la caus:i, se ha decla
rado CllilceJ2::h. la fiaXlza persond qu~
a favo.. ~eJ procesado ten1aprest2.da
di<:1lo Francisco pe.re;:, del que ac·
tualmente se descc.noci:: su ?::.radero.
en reIerado sw!uirio seguiao por el
J¡;;:ga:1o .de lns!:.nreción dcl distr'..le:
del H{!~H:al,de Madric., Secretar..a c.e
D. Joaquí.!l Ar-g:c!e. con el..nfuncro e66
de 1931-

1Iad:-ü!. 16 de Diciemb!"e de 1931,
El Jü-{'z, .Fd::el Ma....Jn·C~;;:~o_-EI Se-:
cz-ei;:¡-jo, P. S., Cándido Rüoirígue::...

JO-17133

:Si!:..DRlD-CE?'\TRO

~Ll\'DP.ID-BUEN"AVISTA.

dri-d. Lm-:lgO=a, y :Alieante;> hech'O oco-I
rrido -el día de ay-er en la estación de
Baeza, -de este término" al desprecín
tar ,el "l<:3gon j. 14.005. mego a todas
las Autoridades civiles y roilltarese
íntereso ¡de los Agentes áe la Pollcia
judi~ procedan a la busca y resca-
te de 10 substr:!::da, al final reseñado,
lY.luiéndolo a disp'OSiciQn de este Juz
gado, juntamente con las personas en
Cll;¡O poder se halle, 'sino acreditan
su :leg:i'"'JIIIa -adqnisiciÓJ:i..

Descripcif5n.

Un .bulto de 1eFJosdc 15 kiJogra
JIl{)S. de 'la parli-dll. p. v. lUi55. de Eci
ja 's. Barcelona, y tl.OSbu-ltosde fflji
da<; óe 17 lrH-ogramos -de la psrtida
p. v. 'll'Ú~nero 355, de ~'illa a Vive
l"Y.> -de B:"le2a.

Bade en Lina-rcs a 1"5 de Diciembre
de '1931.-El Juez, Fr...nei:s-eo 'Ül"teg:i.
El Settet:L~.. !. ~~--tf~ C-arda. .

JO-17112

FOi" .el p.resente., y.en vir'.:l:d .de pro
videncia -ili.cl:i:da en ~st~ ·dia por' el
Juzgado de prL'llera instancia del dis-
trito de Buen.a:vi¡;ta Ge esta -ca;ú.taI, en
ex.peW.;n:teqlle se 1r.a:m?:a sob¡,e d.(."Cla~

ración de 2usencia de D. Isidoro .soto
Cebr.i~·Ilatm"a! de Madrid, hijo de
D. 11anuel y dciia :\Iagdal"na, 'j" vecü:.o
que fué de .esia villa. seUama 21 ex~

,pres3do ausente ya los que se creaD
-con derecho a la adr~ünisl:'aciónde sus
bIenes", si aqu..61 no se prcsen.1.ue e.t'""1 el
término de dos mese>..> :'0 Se hace pre
sente que el que sv~icit;l la adr:::llni5t:'~
ción de sus bien~s es su esposa delia
Amelja 19lesias Y.:enénd.8z; p:re"hJ.i.endo
a los que se crean con mdor dcre:::ho,
qUe deberán íusEfic3Tla con los co
rrcsp.cndierr'1E.'S docu.m::=.tús al compa
recer en el Jt:zg::.do.

~1aQr:.d, 3 de Di'cierr:Dr-e d~ 1931.
El Sccrct::lric. Jose Crw.-EI Juez J~

prÍl:lem inst:::'<kÍ3. C!.lcz1ble) o

JG--1;:'1\

En virti1.d Ide p:-o\-iu¡Oi>ci:J. cid seño..
J:¡,ez. d~ j)rioer.a i.2staucia e in:;.¡~c·

ci6n del dis":.7itO :id Cer:trn; tic 'esta
c3pi!al, d:ktad:l en este dia de hoy
en -el sum:1:tio 'tIüe se :bst~'t1:;e por
u:;urpaciónde funci~es, con el mi·
mero 987 de 1921.> 2.rite la fe del Li~

:ceTIc~a~oD. Rafael López de P:mao, se
cica a J'Os~ Ca;¡tiaoLó~ez p::¡'::-a Ci~e Et1 \-¡~"~ud de prQi"'idencia del señol".
CQIDparezca en. su Sala '&~... t:.dleD.eiat sita .Jl1~~ de }!!"'i!n~..;! ~=t.¡ci:l ~ i¡¡st~..,:¡c-
en el Palacio de los J:¡z.;aios, C<iU:.: dd ci.h d~~ ~¡strjio de la Latir::..::., d~ es~
General Co..siafio, ¡¡ÚD..Ki"J 1, dentro cap.ital, ~~ad~ en el dia de ho:;", en el
del término de cinco lii.:...s, corüc~dos sli~ario '{1ue se instruye.po-," 1.:.1.:¡-;'0 con
desG-e el siguiei11e al en q,lC tste edlc- el m.!~e::.o Uil~ di? 1931. ant~ la Se~
to iuere inscrw en 10,)5 pi-r-iéCj~os 05.- a(:1arfa -de D. Ju.a.n Garci.u lJ;t::s s.e
cblcs, COl]. ·Dbje.to de p:rc:.;w.r úecL,i'a- cUa a J~si;s Martos Ji:Uen~, aue' 1=.a-
ción., bajo ape.r~¡bill1ie.:::J~::) de ser ;i<:- LiLl en eJ ~co de las Delic2is. 139.
dai"ado illCUi"SO en I'" '•.".'_1~·" 2", '')_~, ne. '1 l

"' Li.;.i. __ u - ~("¿:·.E'1·~:,;'\ ~.f'.r{-':~a, 1='~.l g"~ CG=~~;':'=-e.::~-

setas, con que S~ l~ ~(\"-~, :na, si!"! r:-.:;¡o~ co. e!1 su SaJ.a Audienci9.. sit2 ~,I! el
juicio de o.dopls:-se ot¡-ClS ·deter!:1: :::'J.- 1I P~ús.ciG de 13s Jc;;:;g~.:ics.~ cz;]e ,:cl G90
dones :J. fin ,de obl.ig~:,le a efed<:;;.r ne¡',ú Cn..s~sJ -d,c...L--v del t'¿.l"n,illO de
dkha cOlc.parccencia. ! cir.-co ~s. em::.bd'O~ desde el :;':'.;uie.n-

:Madrid a 11) de DicieT"..i~,rede ¡ 931. , te cl -e-nquc Cl:;te edictú fllaA'e i:usa..-tD
~ .s~retaúo, Rafsel L. de Plind".->.-j -cn jos ;J:-iód:ic.os oficiales; 'Con cbjcto
"~lstQ hnellO. el Juez ~i:egiJ:,le). ·1 <le l"cúbk:e declaración; bajo ..aperci-

lº==17~~blEli~nt()de 9Y-~ ~ no con:Il:lre?e, le.

En los ~~tOS iDciden1::.ties so]lre ]rO
hJ'cza - insfuu'Os en este Jt.>zga-do p:;>r
D. Jnan Verdejo Pétez, m:::}"or .de e-clad.
cas:.:.do, empleado y vecino -de esta cin
cad, para liiigar .sobr;: recilimación Be
c:!'Irtid3-d can Tos i:gn::¡r<1dos n-ere'clc:"Os
de doña Isabel Gr:mei"D l.'ioya,s.e em~

lJ1UZa ar-stos a fin ere que 'dentro clel
;tel'mino de nue:v.e tibs ¡láhiles.> a 'con~

tarde b ÍTIEer'cH'JDde la presente -en
JaG.\CETli DI.:: ::'rli.11R:D Y Bolelin -o/it:::lal
d-e r.. p.i"O'Tinci:l. comparezc2n en di
etws al:tos cantestando a la demanda
fo¡-mi..:.hdQ.por dicho señor.

y ·a fin -de que tcng-a lugar el e:;n
Jllaz:lInien to :Jcorda-do -de lOS }gn.orn~

dos berederos ,de lafrna:d:l -rlofra !sabel
Gr-::¡nl"rol'Y!oya, 'se cxpi'de la presecre
qne fi,m-o en Linares a 17 de Diciem
bre de ::i~31.-f.:1 Secretario fHegibTe).

J<:-451

meTO 7.& de 1931, por estafa. 'Seguido
contra el "rnisno; 'k1jo -apen:ibimieIrl-o
de -que, si no lo -verifica. -será declarado
TeDe-lde, pa'i"'ánd-ole -el 'petiuiciá -a qee
!".-aya luga:r 'co'i1:'1rregle ~ ~a rey.
- ~\l pro¡:rio tiempo, en nombT'e de su

excelencia el Presidente de la 'ReniíbJi~

.ca. -exhorto y reqai~o a tod-os 1óS Jue
ces, Autm·.id2.des 'y Agentes ·de 'la Panda .
judicial en CU"JO telTitorio pued-a (,"::I

centrarse procedan..a su busca,-eaptu...-a.
y eonducción a la cárcel de este psr
ud!:';.

1::..10 en. Lerma -alS de Diciembre de
1%í.--EI Juez, Gregario Diez Canseco.
El Sec,oct:::rio, Luis Alvarezo

10-17110

Ln~ARES

Descripción.

Cien pesetas en un b-illet-e del Ban
~o d-e E.,,tPd::;-:¡ t1e a 50 y dü5 :dc iS. 25
~t:ls.

Dado en Lin:m:s a a 16 de Biciem~

~re de "1fl31,-EI Juez, FranciiS'Co G-r
teg:.t.-El Secretarío J. Martín GarcÍa.

J0--:1i111

Don Fr3ncisco Ortega Poved:mo.
'2.ccid('n~allUellte Jt1~ ·de instrucciórr
de la óuchtd de Linares y su partilio.

Por el p-res'en~e y ~ virtud ,de lo
:acord~1,CO en el ~'U·m:lrh número 389
de 1'931; p~r -lmm de metáLi.eo, de la
rpertcnencia de José Cast:ilJo P{)ión.
hecho ocnn-ido .el ·día ,de ·ayer -en su
do"!Iñcf-lia :sjto -en la -calle Las P:J.ITRS,
riel barrio ,de San José, -de esta -eiu
-dad, n.""ego :a 1!:>das ¡as A-c.tori¿ade-s ·d
....iles y miEt1:He-s e intereso -Oe las
~~,gentes ·de la Pnlicia tUEncial, p::'Ü'ce
<hm a la lmsca y :resea~e de lo sFbs
tnrido, -alfin-a1 reseñs.d"Q. ponifuldo!os
a d....:>-Sposic:i-ún t&eCS!:e Juzgado, junta- I

mente eon i:ir; personns en ctlYO po
deT se -baile, sí ·n':) -acrC1litansu legi
tm:;--n -.adqur..;i--ción.

. Don Francisco 01'~ega Povedanc,
Bcciden.~m:eilte Juez fk ir.:5lru.cció-n
de .la ciudsd de Li.nar~ y su partido~

APorel presente y a Yirtud de lo
&€oní:lido en _el slll"'.J.ario '384 de 193~
¡ni" hurto de mer~ancf;ls, de la per~

j~.n~nda de ~ ñia fér e Ma~-- ..-
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Don ),Iariano Gómez Contreras, Juez:
de instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de
la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza a José
Martin Tineo (a) "Manco", natural
de l\Iarbella, vecino de ídem, y cuyo
actual paradero se ignor.a, para Que
dentro -del término de diez días, si
guientes al en que aparezca inserta
esta requisitoria eIÍ la GACETA. DE MA.
DRID Y en el Boletín. Oficial de esta
provincia, -comparezca en la Sala Au:"
diencia de este Juzgado, a respondét
·de los cargos que le resultan en el su:'
mario número 87 de 1931, que en el
mismo se sigue, sobre estafa' c()ntrá
el citado José Martín Tineo (a) "J'rIaIl;;
co"; apercibiéndole que, de no <:om:
parecer. será declarado rebelde y ltt
parará el perjuiclO que haya Jugaren
derecho.

Al p.opio tiempo, ruego y encargo.
a todas las Autoridades .. tanto civile~

<:omo militares e individuos de la Po
licia judicial, que' procedan a la bus
<:a }- -captura del referido procesado,
pOiliéndole, si fuere habido, 'a dispo
sición de es!:.:: Juzgado y en la Cárcel
de cste partido.

Dado cn Marbella' a 18 de Noviem
bre dc 1931.-El Juez, Mariano Go·
mez Contreras. -: El ;:lecretario .(ilé
giblct·

JO-17146

::\IARBELLA

Dos botellas de ';1 liti'O de Aní~ del
Mono.

Siete botellas de medio litro de
'aguardiente de la Asturiana.

Un trozo de manteca de cerdo como
de dos kilos. .

Un pan.
On'ce pares de calcetines de má

quina, bastos.
Cuatro -camis.etasde señora, de

felipa.
Dos docenas de medias de hilo, nú·

mero 127.
Tres docenas más, de hilo y sedn.
Otra -docena y media .del núme

ro 922.
Docena y media de camisetas do

felpa, de ~aba1lero.

Treseajas de algodón, martillo.
Un saco vacío, -de lona, blanco.
El cajón del dinero con 7 ó 10 pe

setas y una caja de azafrán•
. Dado en M-ancha Real a 14' de Di

ciembre de 1931.-El Juez, José Ra
mirez y Pastor. - P. S. M., Esteban
Villa.

Resei'ia de lo substraldo.

Por el presente, acordado publicar
-en el sumario número 92 de 1931,
sobre robo de efectos de la propie
dad de D" Lo:renzo Cobo Ram:ircz, ve-

, dno "de és.ta, hecho ocurrido en la
madrugada de ayer, sitio calle de Al·
'calá Z.amora, término municipal de
esta villa. .

Ruego y' encargo a todas las Auto·
ridades y Agentes de la Policía iu;.
dicial, procedan a la busca y rescate
de 10 substraído y a la detención de su
autor o autores e ilegítimos poseedo
res, y caso de ser ,habidos, lo pon
dr<tn todo a disposición de este JUl'.·
gada.

JO-':'17139

serta en losprió-dicos oficiales, eon
objeto de .practica,r un requirimiento;
bajo apereibimiento de que, si no
comparece, le parará el perjuicio a
que haya lugar.
, Madrid a 16 de Diciembre de. 1931.
Visto bueno: el Juez (ilegible), - El
Secretario, Ramiro López Rodríguez.

. JO-17138

iA 1'71A1'\ I
·....v-....... 'Sv j

llIA..I."\\CHA REAl:

Don José Ramirez y Pa:;.tor, Juez
de instrucción de ~lancha Real. y. su
partirlo.

MADRID-PALACIO

Don José González Llana y Fagoa
ga, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de Palacio, de
esta capitaL

'Por el presente cito, llamo y em
plazo a José Rodero :Migucl, de die·
cinueve 'años de edad, soltero, con do
micilio últimamente en la calle deJ
Ventorrillo, número 7, para que, cll
el término de diez días, contados de9'
de el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserta en la GACETA DE l\f.!;
DRID, eomparezea en mi Sala Audienci~,

'sita en el Pala:cio de los Juzgados, ca
lle -del General Castaños, con el ob-
jeto de llevar a ercto su prisión, en
causa seguida por estafa, bajo el nú·
mero 999 de 1931, y como compren
-dido en él caso 2.· del articulo 835
de la· rey ·de Enjuiciamiento criminal;
apercibido que, de no yerificarlo, será
declarado rebelde y le ¡parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades y tlrdeno a
aos Agentes de la !Policía judicial, prOM
cedan a la busca del expresado proce
sado, .cuyas señas personales no cons
t3:i1, y en 'el -case; ·de ser habido;, la
pongan a mi disposición en este Juz
gado o ea la Prisión Celular de esta
capital .

~Iadrid, 17 de Diciembre de 1931.
El Juez, José González Llana y Fagoa
ga.-El Secretario judicial, P. D., Fer
nando 1Ierino.

En ,virtud ·de providencia del señor
Juez -de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
capital, dictada en el dia de la fecha,
en el sumario que se instruye por hur
to con el número S03 de 1929, ante
la Secretaria del Sr. Rives, se elta aL
penado Apolinar Sanz l\Iartinez, con
domicilio en la calle del Espino, nú
'mero 3, y cuyo actual paradero se ig
nora, ¡para que comparezca en su Sala
Audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, dlle -del General Castaños,
·dentro del término de cincc di:?S, con
tados ·desde el siguiente al en que este
edicto iuere inserto en los periódicos
oficiales, con objeto de scrIe notifica
da la condena y la aplicacIón de inM
dulto, con instrucción ·del articulo 3.°
del Decreto de 14 del último Abril;
bajo apercibimiento de que. si no como
parece, le ¡parará el perjuicio a que

1 baya lugar.
Madrid, 10 de niciembre de 1931.~

El Secretario,' Francisco de P. Riyes.
El Juez (ilegible).

~ar.ará el perjuicio a que haya lugar.
Mádrid a 15 de Diciembre de 1931.

El Secretario, Ramón L6pez. - Visto
bueno, 'el Juez (ilegible).

J0-17134

. En virtud de providencia del señor
Juez de primera i!nstancia e instruc-

·d&ó. del ·distrito de ,la Latina, de esta
;capital, dictada en 17 de Diciembre, en
el sumario que se instruye, por ame
~azas, .con el número 1.15.3 de 1931,
ante la Secretaría de D. Ramiro Ló

":pez, se cita al acusado Tomás Vida!
:Yellido, de unos Yeintiocho años, y J
del que se desconoeen más ,datos, y a

~ Epifanio Garcí<;l., padre e.e la ofendi
da, Catalina Garda Fernández, que se
gún noticias se encuentra. -en, Buenos
Aires, para que -comparezcan en su
'Sala audiencia, sita en el PaInciode
Jos Juzgados, calle del General Casta
6.os, dentro del término de cinco dias,
COnfiados ·desde el siguiente al en que I
este edicto fué inserto en los perió-

, dicos oficiales, ·con objeto de recibir
'declaradón a ambos y ofrecer el su· I
,mario al segundo con instrucción del •
i articulo 109 ,de la ley ·de Enjuicia
:miento criminal; bajo ·apercibimiento
'de que, s no comparecen, les parará
·el perjuki'O a que haya lugar.

Madrid a 17 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Ramiro López.-Visto
bueno, el Juez (ilegible).

JO-17135

~

, En virtud de providencia del señor
·Juez de prime!'a insta!1ci~ e i!!sITuc
'ción del distrito de la Latina, de esta
'~pital,dictada en ~l día ·de hoy, en
!el_sumario que se Instruye por abu
~os .deshonestos, con el número 1.033,
'~nte la Secretaria de D. Ramiro Ló
pez; se cita a Alfonso Rentero Fer
,nández y a Ignacia Rentero Cruz, que
¡viYían e.n la. Cava Baja, número 28.

: ¡Posada del Segovia:u.o, para que com
: parezcan en su Sala Audiencia. sita eU
: el Nacio de los juzgados, calle del
:(ieneral Castañ'C'S, dentro del término
fide cinco -días, contados desde el si-
~~~ienteal en (I1le este edicto fnl>re in-

En '·;irtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instrucM
ción ·del distrito de la Latina, ,de esta
capital, dictada en el ,dia de hoy, en

:~l sumario que se instruye, por esta
,fa, con el número 1.115 del 31, ante
:la Secretaria de D. Ramiro López, se
cita a Antonio Alar.cón l\1artinez, que
·dijo tener su domicilio en! la calle To
pete, número 47, para que comparez

"Ca en su Sala Audinecia, sita en el
Palacio .de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, dentro del término
-.de cinco días, contados desde el si
:~ente al en que este edido fure in
'serto en los periódicos oficiales, con
:objeto de recibirle declaración como
:acusadc; bajo apercibimiento de que,
;si no comparece, le parara el perjui
'!Cio a que haya lugar.

Madrid a 18 de Diciembre de 1931.
:~Visto bueno: el Juez (ilegible). - El
Secretario, Ramiro López Rodriguez.
- JO-17136



to criminal, se expide la presente, en
Mora de Rubielos -a 16 de Diciembre
de 193'1.-El Juez, Aur-elio Burgos Cm
zado.-El Secretario, P. H., José Be
nito.

El señor 'Juez de instrucdón de es
te partido, en .providencia dictada
con fecha de este día, en. diligencias
sobre cumplimiento de carta" orden

I de la superiorid3Jd, ha aCúrdado que
Plácido Fernanáez Ruizde :MQrales,
vecino de esta ciudad, cuyo actual p-a
:radero se ignora, 5iea citado .de com.
pa¡-eceneia ante la Sección primera
de la Audiencia provincial de Gra
nada el ·día 22 de Enero l]róximo, y
hora de las diez, .a :ilnde asistir, -como
testigos al juicio 'O.al de la causa ins
truida en este Juzgado con el núme
ro 48 de 1931. sobre ~staf.a, contr~

Manuel Fernández Giner.
y para que la acordada dtación

tenga lugar, con apercibimie'nto de
que, de no comparecer, incUl:-rira en
la multa de cinco a '50 pesetas, expi
do la presellte, que se ptlblicara en
el Boletín Oficial de esta provincia y
en la GACETA DE l\LU>F.ID, en )fotril ~

18 de Dici.embre de 193¡.-El Secre
ta;rio, José .\paricio.

Gaceta de l\Iadrid.-Núm. 3.60

ida, .comparezca .ante este Juzgado díi
instrucción, para prestar .declaración
sobre lá [GrIlla .y circunstancias el!'
que, s'Obre el 12 de Agosto último/
sufrió quemaauras cuando se encon.~·

traha en el anejo de ealahonda,dé'
esta -ciudad; para que la asista un Mé-"
dico o la reconozcan dos si hubíere:
llegado a est3ldo de sanidad, y para:
que se la ofrezcan Ias -acciones de"
la ley Penal, en -el sumario que con el:
número 162 del presente año se ins-'
tru:.re en ~ste Juzgado :por el refrid~'
htth~ .

Y en cumplimiento de 10 mandado,'
extiendo la presente, qne firmo en
l'ilotril a 16 de Diciemhre' de 1931.
El Secretario, José Aparicio.

JO-li153
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PEGO

PALENCIA

Düli Carlos <:ala.:nita y Ruy-Wamba.,
Juez de instrucción de la ciudad de Pa·
lencia y su partido. ,

Por el presente ¡hago saber: Que por,
auto de la Ilma. Audiencia proyincial'
de Palencia de 9 del acp.1al, dictado en.:
causa seguida en este Juzgado con el:
número 44 del :año último y por el, de
lito de ab!l~os <1eshonesto~, contra Flo-;
rentmo Aguado lnycsto, que se encuen-~

tra en ignorarlo paradero, se acordó'
reformai" y dejar sfh efecto el auto dei
dicha Audiencia dc 22 de Septiembre
último, por el que se refonnó ;y dejó
también sin efecto el de 17 de Abril
anterior, el que se declara firme :y sub..
sistente en toda su integridad; Y. por lo
tanto, se notifica por medio del presen·
te al-flort>ntino A.guado Inyesto la sus·
penSlOn de la condena ilnnuesta en di..
c.':ta causa por el plazo de tres años, ad
.irtiéndole comunique la residencia ac
tual que tenga y que en lo sucesi.o los
cambios que Yerifiq!le deber<":. ponerlos:
el:! conocimiento de este Juzgado.

Asimismo se hace saber, por ,"cuerdo.
de exp.,.;sada Audiencia. a todas las i

Autoridades, tanto cidles como milita-:
res y Agentes .ele la Policía judicial.·
haber quedado sin efecto las requisito
rias publicadas en los ~eriódicos ofi
ciales e inserta en la "Gaceta de :\1a
drid" en 30 de Octubre último, página'
653. número 12.512. .

Dado en Palencia a 1(3 de Diciembre
de 1931.-El Jllez. Carlos Cdamit~.-EI
5ccret<":rio judicia), Isidoro PáraJ!¡o.

JO-17158

~exo ü'nico.-P·ágina629.. ,. ~.

. Don ~'?mas Ogá~':3.r ~\yllón, Juez de
mstruccwn de la. villa de Pego y su
partÍuo. •

Por la pres~ntc requisiLori;:¡, y '2"0!'.!~

1 comprendidos en el número 1.0 cid ar-

1
tiento 83.'i de la ley (le Enjuiciamicrrto
Criminal, se cita, llama y e:nplaza a los

I procesados Jaime ~brti Senara :¡" Sal-o
1 vador Sendra Pércz, üaiur¡iles y ,cd-

1
1 nos de B.michcmbla, cuv:::.s dc:n5.s el¡-.

,
! eunstanci,ls se igr.or:l::¡:<iue rcsüicn ~n
, la. actualidad. en el .ext'i'.anicro. a fin de-

que en ei lérmi~,:) Je diez dla<contados .
desde el s4;llien1c ~! e:I Gue 6sta ¡-eo:.¡i
sito!'"ia se ins~rte en ]a ~';G:J.Cl't~ de iia..
drid" y "'Bolc~ln Ofiei~l" c:e esta pro-
Tincia, cÚmp:tr~zc"aD. en la S:¡:~ ./~udi~a
cia de es¡e J<.;.zgado, s~to en la C:lIle de
Pablo !gl~$!as!, núm.ero '77 con o~jeto de
~rl.cs noUBc3do ~ J!e\"o, a efecto el'

JO-17150

JO-lí151

JO~-17152

:~IOTRIL

26 Diciembre 1931

D-:m ~Ianuel Valcárcel Amezqueta~

Juez de ilL5trucción de esta .ciudad de
Motril y su partido.

Por la presente, a todas las Auto
ridades y ~\gentes de la Policía judi
cial ,ruego y encarf50 pro-cedana la
busca y ocupación de medio kiloara
mo de longaniza, otro tanro de mor
cilla, un billete del Banco de Es-paña,
.de 25 pesdas, dos monedas de a cin
co y otl'as 10 pesetas en calderilla;
todo lo cual l1a sido substraido en la
noche del 11 al 12 último, de la casa
que en 1-Iolvízar tiene el vecino Fran
cisco Béjar ,Rodriguez.

Al mismo tiempo se procederá a la
detención de quienes tengan el dine
ro o efectos en su poder y no justifi·
quen su legítima posesión, y a la 'del
autor del hecho, en todo caso, P'O·
niénd-olo todo a mi disposición en
este p2rtido; pues así lo ~engo :leor·
dado e11 el sumario que ('on el núme
ro 267 del pres~te año iilStruyo en
es-te Juzgado por e"me~onado robo.

:Yotril, 20 de D*emJjre de 19a1.
El Juez -de instrucción, Manuel Y,al
cárcel.-El Se4lretariQ judicial, José
Aparieio.

Por 1<1 presente, y en virtud de pro·
Yidencia de esta fecha, se dta, llama
y emplaza a Dolores Belmonte He.
nández, natural de Murcia ~.....ecina
de Gr.ana{ln, ~t!yn. ú!t.im~ r.cs:dcTIcia
parece fué .:\f2drid, y de quien se cree
está c:1sz.da con un chófer d~ Circui·
to Xadonal de Firmes EsplX:iaIes, pa
ra que en término d~ cinco di2S, a
partir de la publicación de esta cC:·
dula en la G,o\CEl'A DE :MADRID y Bole
tin Oficial de la p_ro"inciadeGr~WI.-

MO~"TORO

, Don José Luzón Muñoz, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente edicto, se cita al
penado José Yedra Lara, '-ceino de
Castro del Río, a fin de que dentro
del término de diez dias, a contar
desde el siguiente :al en que aparez
ca inserto el presente; compai"ezca
ante este Juzgado. al objeto de prac
;ticar ciertas diligencias con rcspecto
a él, acordadas en la ejecutoria del su
mario seguido hajo el númerO 1'52 del
año 1930, sobre incendio.

Dado en l\'Ionloro a 19 de Diciem
hre de 1931. - El Juez, José Luzón
Muñoz.-El Secretario, Mariano López.

JO-17149

Don Aurelio Burgos Cruzado, Juez
de instrucción de este partido.

Por .la presente requisitoria, hago
saber .a los de igual clase y munici
¡pales, Alcaldes y' fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes de la Policia
judiC'.ial de la Nación, que en este Jnz
¡g-ado y ante el Actuario q'..!e refren
da, se instruye sumario por delito de
!robo, contra Silvino Tárraga Garcia y
:Tomás Carreño Gutiérrcz, en el que
~e ha a·cardado expedir la presente,
por Ja que en nombre ,del Presidente
de la República Española, ruego yen
iC2.rgo a las expresadas Autoridades y
~>\gentes, procedan a la b-usca y cap
tura de estos sujetos, p'Oniéndolos, en
su caso, con las seguridades ~onve

nientes, a disposición de este Juzgado,
~n las Cárceles del partido.

. y :para que estos se personen en !a
Sala Audiencia de este Juzgado, en
:vista de los cargos que contr.a. los mis
mos resUltan en dicha causa, se les
.concede el término de diez dias, con
tados desde la inserción -de esta re·
quisitoria en los periódicos oficiales;
apercibidos qu~, de no "~erificarlo, se
:rán -declarados rebeldes y les parará
el perjuicio que hubiere lugar en de
!recho.

~!oRA DE RUBlELOS

Señas de los procesados.

Silvino Tárraga Garcia, natural de
Liria, Valencia, hijo de Silvino y de
Constantina, labrador, viste a la usan~

~ -del pais y ·con blusa negra, tenien
"do cuarenta y dos años de edad, y
!c~reciendo-, al parecer: ,de instrucción.

Tomás Carreña Gutiérrez, de trein
'ta :r ocho años d-e edad, natural de
Beas ·de Segura, Jaén, vecino de di
''Óh"o pueblo, y domiciliado en la calla
:de la Plazuela, hijo de Vicente y de
ilgnacia, jornalero,d!3 estado soltero,
rj 'Careciendo de instrucción, viste
~ericana azul, de mecánico.
, . Se presume que los procesados pu~

aan hallarse en los Centros obreros dé
!as poblaciones de Teruel, Segorbe,
Morella?,Lucena del Cid, Sagunto, Cas
lellón villacarrillo, Liria, Valencia o
BarceÍona. .

y en virtud de no haber compare.
¡cido ,ante este Juzgado. en el día que
~ les señaló pura presentación, in.
fringiendo la obligación apud-acta que 1
~ontrajeron, derivada del auto de pro
!CeSamiento de fecha. 2 de los corrien- I

l-es, y con Grreglo al número 3." del I
~cu19. 835 de la l~y de Enj!.licIªIP.ien-
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RIBADA'VIA

Seii.a.s ..del.,proc.esado.

-Eesei'ia de 10 1zurladú.

El s{'ñ-or. JtreZ :de in~cción de es
te I}arHdo, en aut-o de esta fecha dic
tad.o en ,el Slllllario s~gu.i(Lop.Ci' este
Juzgadoco.n ¡:ilnúmero :la .de '1fl:1~ ·:;0

br.e lcsi'.c.ne&, eolÜra ..:E@ilanio .'1Ic:reno
?úfu>, cnj'o.p.a:radei'D.a.étual.se ig!l:!lra,.
ha ·mandl:illo, iI:omo ,lior la :'Pres~nte se
v.erifica, se haga sábera dicho proce
sado que con .csta 'feCha se J1adicta
do auto de .termirraci'ón dd .illilic.ail;:)
su:m:u'lo, y -se emPbz;a a .dicho ;pro(;~

lSado .paTil yue.en terrni.no d.cdi;:::z Gias
comparezca ,.aute 12· su,,':l.eriorid....da
usar ae .SU ,aerecho, si.le .rollvic.nc.;
bajo. npercibimiento .que, .dcno·lulceJ.·...:
lo, .le parará.el ,perjuiCio .a .que 'h~}'a

Jugar .en .derech.o; .se lehacesabeJ::
que .debi'á ,nombrar Abog>.do y Froi)~

CIk-aa.or,; .-apercibiéndole que, dcJ:l.o
hacerJ(), se.~ :nomhra:rán .de ofi.ci:o.

"y-pa¡:,a que sii"V.a ;de ,notific.;:.ción y
emplazamlcnto.a dicho p~ocesa-~(l,ex":

tiendo 12 }jll'esente en .Requena a 1:6
de ,Dic.imnb:re -de .1931.-TEl:Scr.eta:ci.o,
Em-jgue F.agoaga.

1\sÍ lo tengo acordado en el s!ln::ru;i~
qtre instru·Yo CCD 'tal ffi'(5tiVO :hli]o el
núme.:-o 247 de 'lV3'l.

'un '1I:'UIQ, -de Qclro meses, .castañ.o
enceniúido,<1,20 metros 'de 'i:lIzada,; y

:Un '1'Ue'ao d'~ d.>15 'afios, rliciodaro~
1;% nlztrosae nlzs.d:::. .

'Dsdo 'en 'Posndas ,20·1.1 ilcDiciem:bre
UC '1 !ffl-l.-,.'m Juez, 'R:::filiii Cel Rio.....:El
Se-.......-eiaTio:::'cx.i;dellt:11, Autoni:oJime
ncz.

JO-----l:¡163

:POSA»AS

Reseñ.a de 10 1:Urtado.

Don :Rafael ·delRfo y 1Lnna, J [leZ de
in:;!r-ucc1únde esle. pat~iél:o.

IJar Til'tud 'de 'loa .P'l'esente.·requisito
rin., ruego 'Y ·cncm-go a 't-oaa ·cla~e de
.'\:utoLid;¡ffes, :tanto ·cjyHes c-offiomill
tai"es 'J PoEcia 'iudicial, -1a buscu·y
rn-c.pmc. n.o. ~]r.k _l'T1':" 0.0-1 ~nn': ~.ot:.".Ct.-;';''''''' "':hur- 'l

i;éió-;- los -;eci~~;-¿;;A1~;i¿;:'~!'~(le1 I
Río, Alfonso !Gardía Revuelto,· Rciael 1
:I\Iedia,villa 'Pél"ez '}- ':Criisantfr ;Ojuei' :I.;a- i
fuent-e, la 'no'che tlel 29 '.al 30 de No- 1
viembrc ·Ultimo ·de la 'frai:a 'Gobaüllas,
de .aquel 'férmino, ''Ycaso tle 'serha
birlo sea ~ptIestoa -tlisposición de -este
J!zgad'O 'con susftened:oF'es "ilegítimos.

Así lo-fengo -acortlado 'enel'sumari'O
que instruyo. con ·t~l 'm'Otivobrljo -el
nÚllie:ro -,2-49 ~de 1931.

PL.~A. DE EBRO

.~t() .~ ;proc~ento 'J J?z:~ión .diCta-! za,:y .eqYD .actual· parailero 'Se ',ignoro,
~ .conb:a 10s .mrsmos, reciOicles decla- para q~,.enDmree.pto 'de testi."o .eoro
~~ ~~atGria .s ;practicar}as de- p;mezoo ~,;:],D: la .ex:ce!enilii.ima 1..~uieu
~J.!iligCnClaS<úonauc.enl~s;!>aJo .a,pe:-¡ cIa. provm~lal de Zamg?za el dia. '1'9
'CiliilIllento.que, ae no ~erfficarlo, seJ:an de los 'c-or.rlentes, a la dIeZ de su mOl
4e.clar.a:dus .rebeldes ~ les parará.clJlill"- . ñana, con {¡bjeto de asistir al jilicio
:jUicio..a <¡'..le '.htiliiere lugar. i 'úral de die.1Kl.CallSa;bajo apel'cibi-

.Al.:r.n:o¡:jio ilie~u)o ~go y -encar.go.a 1 miento de parar-le el pc-rju)cio ti que
todas .las .Autond2aes y ·ordeno .a Jos haya lugar .en .derecha.
AgeJites .de la Jlolicía judicial, .procedan. 'Pinaoe Ebro ·a -17 ¡de .:IDiciem.bJ."e de
a Ja]msca..:.(le ~presa?os rproccsados31'?19:ll.--'EI $ecretzri'o :ejerciente, J.1:ran
-caso de ser .habidos, los pongan a·nu dsco Bueno.
disposiCión en el dBpósito nIU!licipal.de

- esta v.illn.; pnes .así .lo .tengo ·acordad.o
en el ..ramo ae pri::üón ·.ilirn.a:n:.mte del
:snmafio que 'insb:Uyocoritra3.os.citac1os'
individuos .yo.tros tr.l:!ce, con.él.númcro
18 de ,1931, 'sobre falsedad y maiyersu- I

1ción de cauaales públicos.
Dado en Pego a 16 de Diciembr-e de j'

1931.- El Juez, Tomás Dgáyar. - El
S~cretario, P. S. M., José Andrés Al- J
cma.

J~17ií62 f

PE~A-RA~3A DE .::B~-\cCAMONTE I
]Jan .:Jose 'l\luñoz 'Y Núñez .ilaPrado,' 1

luez.iie instrllCcionde 1.:l. ciudad de pe-¡
ñm:al1da ·deBrucamo:u.te y 'd~ su 1)111'--

tida. 1
Par]o. pi"escnte requisllori.:l,y '.como .

compr.endido ·en ,el .ni.í.'llero3:· .del ar~ '1
ticulo .835 .de ]a ..1eyG<lc EnJuiCimniento
Cr.irriinal, .se cita, ,llama y .emplaza al 1
,p:roccsado,por.el sumario segl.!ido ·en
este.JuzgadQ, con 'el :número 25.<teU!"-¡
den,del año 'actual, ,por el·,delitode es-
ta~a,$crafín Sanc:hez Q,eje:m, "de 'vein- : ~De D. ~Uonso iGarda !P...evuelto:
tiÚllaños, ·hijo ,de :rom~s :'!J' ~~ría, ,sol- 1 'Un_'lllul<;: .de~iez :y-ocb'O meses,
te¡:{l, !'..atur-al y'Vecmo o.e,Roblada,:par- c?Stan~ oS~Ul0,.1,;0 .metros de ,ál~da,
-tido judicial ·de Ciudad .Rodrigo, pro- ,sin ·sena-s partlc~ar~s,con el :hlerra
....inci.a .deSalamanaa, ,~pater.o, con.ins--; :\ 4 en la n:il~a ;lz~!erd~.
tmoción,cuyo actual ,paradero '&.e :~g- . '0tJ:"O, :c~stauo, ~.'3;) ·illhros -cTe. a.~- :
n.~¡;a, ..paraq-.IC lID. e1té~0 de diez·1 dea, ·s~n ·oSe::l2S .pa!ticu13'i'es, '~on el;hie- .'
dias -<:ontados ·desde .el S¡"'Ulcnie al en rro \·4 ·en la mIsma nalga, y
que 'aparezca inserta la ,p~sente en.el . 011'0, :también 'castaño, .1124 n;etros .
·'.B()letin Oficial" ':de .esta provincia de ~eDlzad.a, eaIzadode 1'Os lnes, v·4:en
Salamanca y "GacctadeMadr.id", -coro- Igual. nalga. . .. _
pa!'ezca en la Audiencia provincial de . De :P..afael1Iediavilla P-:.rez:: . DOJl E\}ge-nio Menúndez 'Conik Gar":'
;;Ja!amanca,constilüyéndose ·en .prisión; . TIlla 'yegua, lde .TI?e.:ve anes, .1;50-:TIIe-. cía, Juez .iIe J.nst....-ucción .de este p ..,;:~rr.a, ·responder de los car.gos ..guc ,contra.: tros de ~lzada, -easrrma, raza 'espanola, ' :tido.
~lJllismo resultan ,en r.eferidoSlmlario; ,.. \ con el blerro V-4-e.nJa'na~ga'derech-a,, Llama y erapb,¿:I a Justo Villanueva
:)percibido 'que; :de no ·hacer:lo .así, será lucera =y 'calzada. :d~_ 'los :pIes. . Aonan, de treinta y cüatr-0 a5.ns, ca-
~ieclarndo rebelde yle p:u:ar.á ·el pcr- ,Otra ~egua,de :alez anos y medio, 'sado, propietario, -n:iturill.y 'vecino de
J.¡icio a, que hubiere lugar. : 1;4~ .!Del:res de c.ah.-a.da~ torda, raza -es- , .Rib2'davia'y en la actualidad en j¡:;llO-

A '1a vez intereso de .todas 1as Autori- PIDI'013, cabos negros. . '1 rada :p:rr.:rdern, 'de 'las señas.y -Crr-':UIIS-
elades tanto civiles como militares e· 'De Crisanto 'Ojuer Láfuenie: ; taneLas -que 'iJ. final se eT.JlTesar.á~,J).a-
andividuos de la PolicÚl. judicial, ·proce- : Una -regua... ·de Cllirtro a~os y ;mediQ :. ra 'qUe dentr.o del ~té1'1!l.ino ·eTc. diez'
flan a la busca y captura del referido :~e ·cdaa, 1,40 metras :de .~da,·casta- odias, contados desde la 'lli'tima ;iJlSer
¡procesado, 'Poniéndole, caso de ser ha- I 'na. ·-cabos negrO's. ' ,ción'de la ~presc1rte -en. el .Boletin 'Ori
hido en este Juzgado adonde sen~. 'Todas aseguradas 'en Ta Companía ¡ cidl"de -la llToViIIcia "Y" ~GA"CET'A DE~lA-
ec-Dduc ¡do con las seguridades debi. :EI "Fénix Agricola.. . :ORlD, eomparezcaen este Juzgad'o 'a
das y en la forma ordcnali.-'l,a disposi- 'Dado 'en 'Posaoos'u 11> ..de Diciembre serretlucido n j>risión en "Sumario que

·cíón ,del Ilmo. Sr. Presidentedela.~·:de 1931.-Rl Juez. -Rafael·del Río.----"El; .se .'leinstruy-e 'por el detitolic ialse- .
diencia provincial de Salamanca. : ;SecI"\'!taiio 'acCidental, Antonio Jimé-' 'dal:I; 'hájoap;erdbimien'to de que, en

.P.eñarandade Bracamonte a 19 de' llez. :otro caso, ~er.á declarado .reb.eItle :y le -
Diciembre de í931.-EI Juez, J{)se .M. y, JO-17165 !para.."""á él,petiuicio a que 'hubiere 'fu-
Núñezde :P.r.ado.-P_.1i., el Oficial, 'Vi·: ~gar con arreglo a:l::dey. .
cente .de la _Fuente Goniález. ~l A la vez ,ruega a todas 'las Autorida-

.JO-l7161 : Don Rafael del Río y Luna, Juez de des y demás 'individu:x>s .de.la :Ptilici:a
instrucción de este p:ir.tido. judicial, ;procedan asu 'busca ,y ca.p.

'PO'r:virtudde lapr:esentc 'requ1sito-' tura, .PDtii.éndolo :en 'la Cárcél ,de esta
ria, mego y ~Dcargo :a :l'Oda .clase de , 'Villa:a .Cl:iwosiciónde =eSte .:J.m;gnilo•

.En ·virtud .~ ,Io acordado por :el-se-: Autoridades, tanto ci;viles ,C'Omo milí- :
;iD!' Juez ·de instrucción deeste:parti- tares y Policía jUllicial, la busca y.:
!doJ 'Y ·en 'cumplimient() ·de cartaord-enl rescate· de 10 'que ul final xese..iio, hur- :
dimanante de la -causa núm.-ero. 32 del tadoal :vecin~ ·de -esta villa J). Anto-:I "IDs.hie.n .alto, ,c:cscol-oriao, nariz
corrlenteaño, sobr.e :tenencia de eXM. nio :Serr.ano Benav¡'des, la noche del: larga ~ -delgada, .pe:1o,-eastaü-o, :.bastan
plosivos, -eo.ntra LorenzoA:2:nar S¡jla~. 25 de Noviembre ~último, ,de la finca· te -claro.
!n:IS, se .cita, por medio d:~ la presente,: Soto del ,Rio :y :término d-e F.llente -Fa!- -1 .R11J.adaviaJ 5 ·de Di"Ciernbréile :1.931.
,a.:Francisco ~e:~anza :L-aguard;-Ta, que :1 mera, '?,<eas.o :~-e ser habido sea.pnes- : 'El :au~. E~enio :Men~n.dez ·Conae.
.lum ·~u ·jdoWI<:.ilio en 'elGallizo del 1to a dis¡roslclon-deesre Juzgado con :1 P. ·S..... ;;J\BdrfS~.ill.atie:nen.
~:nlÍmem 20. b~'()~~e Zar;1S~ ~ ~~nedor.es U~~1iEl~'''~, IQ-1717J
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A..v~ substmidas. ...;

CuarMta y.einro .galliBas, la ma;;:Ol''i
parte roj3.s.. tenieDdo, Hl G 12 .de -e~'#;e'
un hilo pasado por la hase .del ala iz.?7<
quier.rl.a. ..,

Sicte pollos, rojas.
Siete oca::;.
Un ptfvOL

Diez palomos, :lzules, con plumas~
blancas en la ~abeza. ,

Da-do en Sueca a 17 de Diciembre'
d'e 193L-ElJ~ a.ccid€ntal,.Jnan 1l'0- ..
tilla.-El Secre~lo, :Vicenl.e Moreao.. ~

JO-1719ú
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J
licia jtIldic~ procedan a la bases. :v..
ocnpa.c.í.ón de ~ .aov.es ·de oCOrr.al quo.

~ luego se d~ arostraidas, en la. B9-",
. che úl.ti:ma" del secadero que José Es- <:;.

cribá Camii1er¡ posee en -el téi:mi.nG ~
municipal <de .esta pablación, y se de- ;.
tenga al .autor O .aatores del hecho~i o

así como a Jos poseeooroes ilegitim05:;
de las av~ poaiéndolo todo, en su t ..
casa, a d.i~ de este Juz,gad'o. ~

Asi lo I.e.ngo ac.ordad-a en el s:am.a-.'
tio .que me hallo mstruyendo C011 -er·;
número 131 de este aiio~ sobre robo. ~

Don J ¡,an Motil.~ Orte!ls, Aboga;d~
accide!1t3!meme Jaez de instrucción
de la c:í':1dad *': Sueca y SU parti:dG.

P3r el p"esente, se encarga a rodas
las Autorid¡¡1ies. 3.'iÍ civiles CORX) mill
tares r cremas Agentes de la PoEcia
judic..i-al, proeelfun a la busca y 0CEp-a
ción de <GoCho ga:Di:uas y llB pollo,
gr-~ndes, de plumaje de distinto COlM,
substraídos, ffi la mañana .dd dla S
riel actulli, del hue:to q:.IC doña En-'
c2.rnación Pan Ca.~na posee en el'
tér:r¡;r:o m:.mkipal de Tabcmes úe:
VallGi¡;:12. dcl:eDre::l1fu a los a:W.ores:i del hecho y a ·las poseedores ilegit:i~:

1
, mos, y pc!ú~ndolo lodo a dispGSicióni

de este .ruzgad-o.I Así il) ~go accrdado en el surr..::¡-:
f rio q:".le instruyo can el número 1St);
J del año .act.:ai so:b~ robo.

DaQ:o en &leca ~ 14 ·de Diciembre:
1 de lSSL-B .fu:ez :::cdc.ental, Juan ~o-.i tiHa.-El S;:C'i"e!a:-:..o. Vic-élrte :Moreno.

j. 1"ARn.<&< ~()-"191
Dc-il J..:..;:;d León y ,Le¡-do, Juez de in:¡..

J

I trucción -de T~nsa .. su t.:l,;-ü:::o.
. P?: la j::-~nte ¡oeq:lisl![]!"ia. qt!~ se

eXi:HUC e¡1 n~ de ('!L"'np~ir.:ri.eil'io ce
cr.rta-o'i'dt'fi .00 :b S:,:¡periodd2.j. ri~:i-

t
nante Qcl .s~!l:1rjQ ~u. :!1. ~Do 1.0SS,

¡
de 1'S:...:q¡. por rubo., <:o!!L":! \-dcro T~:e-

I
d~L:;- ~~;v, y Wli.!.V .cnr"lp~:Jcrido~ ~:: el
ntn~o 1:' ..iel ii.i'tkn!o 835 -Ce 1;¡ lev

I de E~luici::~n:~J1foCti:~in-al.> :"e c~~a, 11a"
m:'] :: t..":TI;; :;r,:¡ a los pro('~'~,-cio:; Y:.:.:., :'0

1 T('kjo~- L,-m...~,:nii9 de Ya;ero y Fr~:.!"..

t clsta~ ~c t:-c:ü113 y r..uc-ye ru!.J ~ íi.~ ed~: J,
l. m:ttH'~! -de 7~r..agoz.::!., ...·eci.:'!o ¡le Ba¡'ct-

l~•.]., p.·e'·'·' ".;,~ s"·,,,," ~~""l-Q""~ ",,<_.>.,1 "'\;l~, ~-L.;. .... ;.~ _~~ ~:tM1,._ .A1.O.~""~ L~", ~ C7'-.:..J.'-
ro ~, p..:~....:. ...j..~~~J; cn('"-~!.:"~::a.:os.e lli~2"~;¡

m'Ci:!te en 1:: !o~a~~J dd H<l",to. y Se
f~g6 del ~'¡Qspital Cent~'51 de Cca~a
(.;fi"i.~;1.): ::oJie:rG. de .profoe;;:.icn [,m-ci.
dor; Jos(: M::.!"ia Fal'e.!' Sakw:, hijo de
Jose y 1I":'~t~CS, de diez :r :me.e af!o.s
de ec:aJ, r.;l.!unU de M:2dz-id, vecino de
B~~·ce~: d,1..Q:lid.li~h~~ ~~ tñ;'¡,2¡ne::I~ en

SUECA
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S~VILLA -l'IAGDALENA

1J.6:¡ Jg~:l1 1Iot::lla OT'teH~, Abogado,
aC(.:léellt:::lmente Itl~z de instnIeeión
de la drrda-d -de Sueca y su partido.

Por el prcsenle edictu encal'g..:l a to
das ltlS AUíOTidades, así civiles como
militnres, yuemás A'l;-errtes de la. Po
licía jt!did~ p!'o-eedan :l la büsca y
oCIlpud5n de las aves de con'al subs
tr.ddas. en la noche del día 10 de los
cOi"l"ienles, cie las cas-::s 'de ealtipo que
RicaI'lo Cohbi Laial'2'a :r B[;ut1sta Ar
Jandis :&clard :¡K:seen en térnÜ'.l!'Q mn
n:~ip21 de CoJ!;;;-a, y se dclc,~acl 2.U
tal" Ü 3"1l'\:Jr:<-5 del hecho, así CC..10 a
Jos 1}OseerIor-es HegitlnlOs. nDn~D.d()Io
todo, en su caso, a u.i:sposk1ón .de este
JuzgSidQ.
.•\.si Jo .t<!ngó aCl)~ado en el sum::.

no .q:,¡e m~tnzyo ron -el ¡¡ÚliIel'O 133
de este año, soti'-e r(lbo.

D<:: Riearua Coiubi La7~~~g~'
Camrce g~Ili:n:r..,.

Tresp-ol1.05.
.f.>iez poliitoso
Lna.':> ¡er:::l2fts.
De B.a~tista _';'¡~lar~tl~s RC~1c.. rd:
Ct:.al:ro g~IP¡n<=;~) ~r-~!'!¿~:;.

Qu; ::cc gal1 i rra~, p~~:;;:_ii:.l5.

D:luO en Sueca o. 18 de D:cic21111,-e
de lS31.~El. Juez a~cideEtai.J!.l<:lD. 2,10
illia.-El S~netario, ViceT..te Mo!'t':!.Q.

J0-1711;9

En 'Virtnd d~ prevldez¡cIa rliet~da por
el Sr. I<rez ~e insb;lcción del distrito
de fa l\íagd3lena, de €Sta ci'L11hl.d, en su
mario -q::re pende en diclJo Juzgado, por
cormJ)Ció::l -de hi men-oT Esperanza de
la Vega Alvarez, se na~o citar 3.
Josefa Alvar-ez Estaciones, royo para- .
dem se -desconoce, para q'..le dentro del "
término de cinco dias, -eonl11dos desde t
el siguiente al en qne el presente edicto 1
aparezcain5ertoen la ~Gaeeta de :!'.ia- 1
drid", comparezca. en <Ii.mQ Jnzgado, ~
pa..-a ~a ptietica -de una <Ü11g~la -acor
dada en el -expresado Stlmaiio; aperci
bido -de qLte, de no hacC!"lQ, le parará :
el per!ukiQ a q'ee haya lugar. :' 1

T.ambi¿n p<)r medio del presente se
ofrece el p.:--eced1m..ient-o al padre -de di
chamenor Esperanza de la Vega AI
Y2reZ, llama-dú Isidoro de la V-e¡;a Llo
brcgat, por si en el mismo quiere se:r
part-e.

Dado en Sevitla a 11 de Diciemb:-e de
1931.-El Secretario, ~\ntonio Ve;-ger.

J.0-17184

1

ración y (lfrecerles el llrocedimienlo,
. COn ~rr-eglo ~ .artícnlo 100 de 1:1 ley de

Enjuiciamiento Criminal.
Dado en San Sebasfián n 18 de Di

ciembre de lro'l.-El Juez, Alfonso Ro
dríguez Dranguct.-P. S•.M., el Secreta
rio, José Maria de Pa'tcrnina.

. JD-lí178

JO-1717G

JO-líli;")

ROA

SAN FERXAXDO
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s_~x SEnAST~~

DO;J AlI01150 RDd..-igUCZ Du;,.gllet, 1
Ju~z de instn.:.cclón lit: est<:. ciud:¡d .y su
pa;-Udc.

Por el prcsc:~ ~c ctlic lo se cHa a losI
i~crcdeI'c.s e C<:l¡¡S~>¡ahi.elües del later
fedo Eus",1Jw Sauz ira¡'!incz, <:-e cin-
cuenta y ires años de .edad, natural de
nn!""zos~ solt-erc, ~..lC f=TIeció en ~l río 1
Cúrmeá: el día 2S d~ Xo...-ie.:ubre pa- . Du~ J,u~:.¡:¡ U(lülia Ü;'iclL, Ab-(~g:;da,

S2.tIo, J las v.eillte ~lOr3.S, a cOlis~li~~- J !I,~cident:}}::r2e~t~ k·e;;: ae úsIi'uc.eión
Ó!l de a.:;:f!xia al perecer ahogado en el I de la -ciudad 4e SueC;i ~' su par!idc.
mc~cionado río, :para que dentro del 1 Por el pr~sente edicto e.u,,;:argo a te
ter.nino de diez dias compnre7.can ante 1 d~s las .~t¡tcridades. asi ch'iles como
f:slc Jw:gado, a fin de recihi:rIcs-rl~Jii-J I11Hip.:os. 10 d-e""-":'s .-L::::eiit~ de la Po--

Don Pedro Luis Santos Redondo..
Juez ae instr"ncción de esta tilla de
Roa y su :partido.

Por la presente requisitoria, y co
mo comprendido en el número pri
meN) del articulo 835 de la ley de En
juic:'amÍlm,f.'{) criminal, se cita, nama y
empla7..a al procesado Victorio Muñoz
Valdivieso, de Yeintit¡-f..s año~ hij() ,de
Ricardo y Romana, nat".lraI de Fllell
teliselÍda (Burgos), soliera, jornalerQ,
residente iIltiínarnente en Torres·andi
no (B:,m;~5), y hoy en ignorado para
dero, procesado en 10. c::.usa número
41 del corriente añ:9, por estafa, para
qü~ dentro del termbo de diez 'días,
contados desde el que -aparezca esta
requIsitoria inserta en la GACETA. DE 1
MA,m.m y Boletines Oficiales -de las
provincias de Bt<r,gos y VaUad-olid,
comparezca ante este Juzgado a fra ~

de DotHa:r:.a.:-1e .e! :lutv ·da :t-cnuiü~ciúIl l'
de smnark>, CO;} el .debid-o e.iDplaza
miento p..':.ra 3..nte la sü,Perioridad; 00- ~

jo :::pcrcibimiem'o de qi3e, caso de 0'0 i
comp;¡.rece-¡-, será dech:rado rebe:1de,
p:u'ó'n.dok el p.(';jaiciQ a que ha,}:.a ju
gar.

Al propio tiempo i':2.e¿~o a tiJdas las
Au::or.l.d<1des civiles y milil2,;'es, y Qr
rlcno a los AgeniC5 d.e 1d PoIicia jucH..
cial pr.ccc:ltl-ll a 13. busca y c:ipílli'a de •
refcridó procesado, pGni:6ndolo, de se¡- J

t
'

h~bido :y -con bs d.ebi(I.as precaucio
nes. a d~spos.ición de .e:::ie JüZgad~ en
la ~ccldc esta vi.lliJ... f

Dado en Roa, 13 de Dlcielilbr-e de ,
1~31.-El JCl~.z <le i»Slrucción" Pedr{) 1
Luis Sunz Rcc1out1(),~El Secretario, 1
:vk ~or i a!lO C2.I'T'aSc"u.

Dni:l Pedn) Cauo-}Ian¡;cl y Aü:::';,¡"c.."Üe,
Juez .de i:;:¡s:,,¡'ucción & s...ll FeJ.'Il2nJo.

iJar el p!"c~ente, y eu virtud d~ lo
2('01'-&:.00 ea sumario ¡;:¡jmero 3i de
1G2~ seguid::>; soze dai'ios, mIltra ; osé
Casi:.aik:da JJ:u-in, y med.i.wi.e a i~'lo

rarse el actual paraaero de D. Ramón
Ruiz La:c.a.l'eoo. i,¡:rccl".Q civikH.mLe res
p03Sable suhsicliario, se le .crr:pla7.a pa
·ra que de!¡tro dcl té!"'......üacá-e iiiiez d.i.2s
com.pa...cZC<l. 2n~e la Sección l'¡'imer.a de
la Aw:HeIU:ia de Cit(llz_ a usar de ;;u de-

• rcchG, si le ccm·.iP.ic,e, por haber 'sido
declar.u:lG cldv.:l ~¡¿Ul:::ria; r hajo 1<.l5
al)e.:-cJJlnü~n.tos de b. lc'l."_

.. D.arlo en 5.:1,'1 Fems5do a 1g d.e Di
cicm:hloe de H3,L--El Ju~. P0clro Cm-o
:Ma':l1el.-El Se~rcla:"¡o jtúiid:,¡J. _1..:1tO
nio Lora.
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JO-li19!

UBEDA

Tortosa, 17 de Diciembre.de 1931.-El
Juez, Joaquín Vilchcs.-El Secretario
judicial, J. Angel Mur.

Don José Zurita Morata. Juez de ins
,trucción <le esta dudad )" su partid'O.

Por el presente. se ruega y encarga
a todas Jas Anto-ridades y Policia ju
dicial de fa Nación procedan a l:a bus
ca y rescate de la caballerí-a y obje
tos que a continuación se expresan,
substr.aid'Os, durante la noche del día
14 al 15 del actual, del domicilio del
vecino de Castellar de Santiago, Juan
Ruiz Cavadas, y ;detención del autor.
o aut'Ores del mismo. poniéndolos. ca
so de ser habidos, a disposkión >d~

este Juzgado en la Cárcel de este par
tido, 'en concepto de detenidos; pues
sst lo tengo acordado en sumario que
instruyo eon el número 213 de 1931~

sobre hurto.

Sucesores de Ri..adenesra (S A.),

Paseo dp. SaIJ, Y~~~.n~e. 20.

Don .rosé Zurita l\Iorata, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, Qll;; será in
serto en la GACETA DE MADRID Y Bole
tín Oficial dc Ciudad Real, se ruega y
enc~gD. a todas las Antol'i dflc~P.S. y
Agentes de la Policia judicial de la
Nación. prDced.ail ·a la busca y resc:::te
de un i::aj{,n del mostrador~del estan
co :situado en la calle de Dún Sehlls
tiáu Bermejo, ·número 18, de es1a ciu
dad. :propiedad de Demetrio Püscual
Rodriguez, y de unas 40 pesetas eIl
calderilla que en dicho cajón se C'Oll
tenían, substraídos la noche del 10 al
11 del actual de referido estanco, y.
c!etendón del autor o autores del he
ch'O, poniéndolos. caso de ser habi
dos, a disposición de .este Juzgado, en
concepto de detenidos. juntamente
con dícho cajón y calderilla.

Dado en Valdepeñas a 18 Ide Di
ciembre de 1931.-El Juez. J'Osé Zuri
ta.-EI Secretario, José Ben·avides.

JO-17202

JO-~li201

VALDEPE5Lj,~S

yos nombres, domicilios y demás cir
cunstancias se ignoran; para que COIU
par.ezcaa ante este Juzgado, dent<o dci
término de.· ocho días, a fin de decla
rar en dicho sumario; bajo apercibi
miento de qqe, en otro caso. les pa
rará el j':l.crjuicio a que en derecho hu
·lliere lugar,

y para qne la presentc cédula sea
inserta en la GACETA DE ::llADRm y Bo
letin Ojicial de estaprovinci-a, la 51rG
y fir-roo en Valmaseda a 18 de Diciem
bre de 1931. - El Secretario. Isidro
Sorli.

Efectos substraídos.

I Una caballería mayor. pard·a, d&
I unos lr-es úeuos sobre la marca, ·de

1

:seis o siete años, ~in hierro ni señal
particular alguna. la cual se hallaba
e:tesherrada de una pata. al parecer d-e

1. la izquie.da.
'1 Una manta, dos rollos de en1reman-

ta, una cincha y Un frozal, ccrrespon
l dientes a dicha caballería,
, , Dado en Yuluepeñus a 18 ue Di
1 ciembre de 1931.-El Juez,'José Zuri
1 ta.-El Secretario, José Benavides.
j JO-17203I

1

.Don Antonio Ochoa OIaya. Juez oe
insirucción <(e este partido. 1

,pOI" el presente edicto y conforme I
a lo ordenado en el sumario que ins~

truvo con -el 'número 254 del afio ac
tuai sobre hurtl) y dai'ios a Andrés LO- I
pez Motn, vecino de Sabiote, el día 12 i
ó 14 del corriente, del 7Sitio Cas.illa 1
l\Iarquesas, ténnino de Ubeda; ruego 1
a 13s Autoridades de -cualquier or-den 1
que sean y encargo a los individuos \
de la Policía judicial, procedan con
activid:J.(l y celo a a>erigüur e1pnrs.- i
dero de los efectos y aceituna sub:;tri- 1
dos, que a i::ontinuación se detallan, y I
de ser habidos, 'a su ocupación y re- 1
seña, poniéndoles a dispo.sición de ¡'
este Juzgado, '<lsí como a las personas
que. pudieran haber tenido alguna par
ticipación. por el -concepto que fuerc. I
en el aludido. delito, éstas en calidad i
de detenidas, en obséquio a la recta. .
j" pronta administr~cióndeJusticia. I
Lo substraido y reseña que consla en 1

autos es así: 1
i

Tres -capachos -de los que se usan I
para conducir aceituna, vacíos; uno !
de dichos capachos, más de medio de I

aceituna. !
Tres espuertas de esparto. dos d.e ¡

ellas grandes y un~ pequeña. I
Una botija de barro y .una soga de I

esparto. .
Dado en lJneda a 16 de Diciembre

de 1931.-EI Juez, Antonio Ochoa Ola- .
j'a.-ECSecretario. Pablo Irueste.

. JO-17197

lJ'TRER\.

En virtud de lo acordado por el
señor Juez de instrucción de este par
tido en proveido de hoy, ce cita al
perjudicado D. José María Iharra Gó
mezo '\"ecino de Sevilla, encontrándo
se actualmente fuera de España. a fin
de que, en el término -de -cinco días,
contados desde la inserción de la
presente en Ja GACETA DE l\1ADRID; com
parezca en este Juzgado, sito en la
calle de Doña Juana Gonzále:z. núme
ro 14, para ·declarar en causa se~uida

en el mismo, por hurto; apercibiéndo
le que, de no comparecer, le parará
el perjuicio a que haya lugar.

Utrera a 16 de Diciembre de 1931.
El Secretario, Dionisio Parra.

JO-:1i199

YALMASEDA

En virtud de Ipro..-idencia del señM
don Julián de Asúa Mendía, Juez ejer
ciente en funciones del de instrucción
propietario de esta Yilla, en causa so
bre estafa de 32 sacos de eemcnto,
que consiguió de. unos arrieros, el ve
cino ue: t:si.a villa Pt=urú Sagreclot Ill\:
di:,mte la" intervención de unos cante
ros que trabaj~an·en las chras del
pantano del Ordunte, a fines de Agos
to o Septiembre del año anterior, a
quienes ha!)ló dicho Sagrcdo. para que
adquirieran dicho cemento; se cita

" DO... la Dres~nte a d.icll.o~ cantero.s. en.-

JO-17193

Reseña de lo substraido.

Setecientas cincuenta pesetas (400 en
:monedas de cinco pesetas, 200 en dos
>:lIilleles de 100 pesetas, 100 en dos bi
:llct:::s de 50 pcsc~~ y SO e::;, de;:; biH~~~:;

de 25 pesetas).
. Tres cubiertos de plata.
\ Una paJa del mismo metal para se;-
\ir -dulces,
. ' Un par de pendientes de oro.
; Ulla sortija, también de oro, con pe.
~ y -1;Lrillantitos,.-

Don José Soler Pérez, Juez de prime
.ta instancia de este partido.
, Por el pn:sente, y siendo desconocido
.el paradero de Francisco Rueda Góa
-gora. se le ofrecen las acciones que de
.termina el articulo ·76 del Código de
Procedimiento Criminal de la Zona,
eomo representante legal de la menor
Mercedes Rueda López; pues así lo ten
go acordado en sumario número 417 de
1931, sobre rapto, i::ontra José Rodas
Rubio.

Tetuán,lS de Diciembre de 1931.-El
Juez, J{¡sé Soler.-El Secretario, Jaime
Fernández.

TEn;AX

Don Joaquín Vilchcs Burgos, Juez de
instrucción de la ciudad de Tortosa y
SU partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades, así civiles como
:militares y demás Agentes de la Policía
judicial, procedan a la' busca y rescate
;-del metálico )' efectoo que a continua
'~ón se .reseñarán, que en la noche del
"G al 14 del actual fueron substraídos
4Ie la casa número 2 de la plaza de San
aa Susana,- de la ciudad de Amposta.
~omic;ilio del vecino de la misma don
"rimo Lasplassas Vergés, el que es, a
.su vez, propietaria. de lo substraído;
a su vez procedan a la busca y captura
de sus autor-es y personas en cu:yo po
Ifler se encuentren los efectos ~' metá
lico. de no acreditar su legitima proce
.dencIa; poniéndolo todo a dispsicioón
;de este Juzgado; pues así lo tengo acor-
dado en .el sumario que tramito por tal
llech-o,. eCn el ~~TIlc!"ú 110 del $0 ac
tual.

TORTOSA

~C$.Ue del Ohno, 12. primero; soltero,
limpiabotas y de i~orado paradero. a
!!in de qne dentro del término de diez
'dias, a contar desde el .5iguiente ·al' de
'la inserción de la presente en la "Gace
.'1a de ~Úl.o.rid»y "Boletín Oficial" d-e esta
'provincia. cOOlparCZ-call ante este Juz
gado, para constituirse en prisión. de-

• icretada por la Superioridad en auto de
12 del aema!; con la pre\"cnción que,
de ;no hacerlo. serán decla.rados rebcl
:des y les parará el pel'juici..o a que hu
biere lugar en derreko.
'.. Al propio tiempo, ruego :r encargo a
'todas ias Autoridades y ordeno a los
~gentes de la Policia iudicial practi
quen averiguaciones para la busca y
,Captura. Y. caso de llev3-rse a efecto,
'Sean puestos adisposiciÓTI de este Juz
gado en la prisión del partido.

Dado en Tarrasa a 18 de Diciembre
de 1931.-EI Juez, Angel LeÓn.-El Se
f;l"etario. Evaristo Casado.

JO-iii92

/'


